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de UF 100.000 (cien mil) adicionales, la Sociedad Concesionaria deberá concurrir al pago de

dicho excedente. El MOP en forma posterior reembolsará este excedente en un 50%, siendo
el otro 50%o de entero cargo y costo de la Sociedad Concesionaria. El MOP reembolsará dicho
50%o, conforme al procedimiento establecido en el artículo 1.L3.6 dentro de los 120 (ciento

veinte) días siguientes a la fecha en que el inspector fiscal apruebe la correcta ejecución de

todas las medidas ambientales adicionales.

iiD En el evento que los costos totales de las medidas ambientales adicionales superen las UF
350.000 (trescientas cincuenta mil) antes señaladas, la Sociedad Concesionaria deberá

concurrir al pago de dicho excedente, el cual será reembolsado por el MOP conforme al

procedimiento establecido en el artículo L.13.6 dentro de los 120 (ciento veinte) días

siguientes a la fecha en que el inspector fiscal apruebe la correcta ejecución de todas las

medidas ambientales adicionales.

1.13.3.3 DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS POR COSTOS DE CAMBIOS DE SERVICIOS

En la presente concesión se establece un mecanismo de cobertura de los costos de los Cambios de

Servicios Existentes. Este mecanismo se aplicará únicamente respecto de los costos incurridos por

el Concesionario en que se cumpla copulativamente que (i) correspondan a costos incurridos por

cuenta y orden del MOP conforme a lo establecido en el artículo 1,.8.4.3.1.2; (ii) cuenten con un
presupuesto aprobado por el inspector fiscal con anterioridad a la ejecución del Cambio de Servicio
Existente correspondiente, de conformidad al artículo 1.8.4.3.1.1; (iii) su correspondiente

información contable y documentación de respaldo indicada en el artículo 1.8.4.3.1.2 haya sido

entregada dentro del plazo indicado y aprobada por el inspector fiscal de acuerdo a lo señalado en

el referido artículo; y (iv) correspondan a costos de Cambios de Servicio Existentes cuya correcta

ejecución haya sido aprobada por el inspector fiscal. Respecto de aquellos costos de Cambios de

Servicios Existentes que excedan el correspondiente presupuesto aprobado por el inspector fiscal
conforme al artículo 1.8.4.3.1.1, el mecanismo de cobertura se aplicará hasta el límite de ese

presupuesto.

Respecto de los costos que cumplan los requisitos establecidos en el párrafo anterior, se aplicarán

las siguientes reglas de distribución:

D El Concesionario asumirá a su cargo y costo el pago de hasta UF 450.000 (cuatrocientas

cincuenta mil), monto que se entenderá haber sido remunerado por el MOP en virtud del
Contrato de Concesión. Cuando el monto total pagado resulte inferior a las UF 450.000
(cuatrocientas cincuenta mil), el80% de la diferencia entre el monto total pagado y las UF
450.000 (cuatrocientas cincuenta mil) antes señaladas será reinvertido íntegramente en la
obra de acuerdo a las instrucciones que formule el inspector fiscal mediante el Libro de

Obras.

iD En el evento que el monto total supere el monto de UF 450.000 (cuatrocientas cincuenta mil)
y hasta por un monto de UF 100.000 (cien mil) adicionales, la Sociedad Concesionaria deberá

concurrir al pago de dicho excedente. El MOP, en forma posterior, reembolsará este

excedente en un 50Vo, siendo el otro 507o de entero cargo y costo de la Sociedad

Concesionaria. El MOP reembolsará dicho 507o dentro de los 180 (ciento ochenta) días

contados desde la fecha en que el inspector fiscal apruebe los antecedentes contables y la
documentación de respaldo conforme al procedimiento establecido en el artículo 1,.8.4.3.1,.2.
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iii) En caso que el monto total supere el monto de UF 550.000 (quinientas cincuenta mil), la
Sociedad Concesionaria deberá concurrir al pago del excedente, que será descontado en el

valor del VPI, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1.5.3.

I.I3.4 ASPECTOS TRIBUTARIOS

Para efectos de lo dispuesto en el D.L. No 825 de 1974, [ry sobre Impuesto a las Ventas y Servicios,

y sus modificaciones posteriores y en especial el artículo No 16 letras c) y h), en el Contrato de

Concesión se imputará un porcentz.ja"Pconstrur"ión" de los ingresos totales de explotación para pagar

el precio del servicio de construcción y un porcentaje'oP*rtotación" de los ingresos totales de

explotación para pagar el precio del servicio de conservación, reparación y explotación.

Pconstrucción :75Vo

Pexplotación : l00Vo - Pconstrucción

D El servicio de construcción, deberá ser facturado por la Sociedad Concesionaria al MOP

desde el inicio de la concesión y cada 4 (cuatro) meses. Para ello el Concesionario deberá

presentar al inspector fiscal una relación escrita y detallada de los documentos que

conforman el costo de construcción del período y la base imponible del IVA, acompañando

un respaldo digital de los respectivos documentos que acrediten el pago por parte del

Concesionario de los bienes y/o derechos que adquiera durante el período informado. Los

originales de dichos documentos serán revisados por el inspector fiscal o por los

profesionales que é1 designe en su representación, en el lugar que éste designe o en las

oficinas del Concesionario. El inspector fiscal tendrá un plazo de 30 (treinta) días contados

desde la presentación para manifestar su conformidad o disconformidad con el costo de

construcción presentado por el Concesionario. Una vez que el inspector fiscal apruebe

dicho costo, de lo que se dejará constancia en el Libro de Obras o Libro de Explotación de

la Obra, según corresponda, el Concesionario estará facultado para emitir la

correspondiente factura dirigida al MOP, la cual deberá entregar al inspector fiscal. El pago

del IVA por parte del MOP se realizará dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha

de recepción conforme por el inspector fiscal de la respectiva factura. I-a aceptación de

dicha factura no implicará aprobación de las obras ni del avance de éstas por parte del

inspector fiscal.

El monto total facturado aceptado no implicará reconocimiento de responsabilidad alguna

de parte del MOP en sobrecostos por la ejecución de las obras o de obras adicionales, por

lo tanto no dará derecho al Concesionario a compensaciones por este concepto. Dicha

facturación se realiza sobre el costo total de la construcción de la obra, considerando todas

las partidas y desembolsos que digan relación con la construcción de ella solamente a

efectos de establecer la base imponible de acuerdo a la legislación tributaria vigente.

En caso que el inspector fiscal manifieste su disconformidad con los antecedentes

presentados, enviará por escrito el rechazo de los documentos presentados y su

justificación, debiendo el Concesionario volver a presentar los antecedentes debidamente

.. corregidos.
óó
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ii) El servicio de conservación, reparación y explotación deberá ser facturado por el

Concesionario cada 30 (treinta) días al MOP, debiendo acompañar un certificado original
emitido por auditores externos en que se acredite la totalidad de los ingresos devengados, a

los cuales deberá descontar los ingresos a pagar al Estado de acuerdo a los mecanismos de

compartición de ingresos establecidos en los artículos L.13.L.3 y 1.13.1.4, durante el
período señalado. Junto con la factura respectiva deberá entregarse además una relación
escrita que dé cuenta detalladamente de los documentos que acrediten el pago por parte del

Concesionario sólo de los bienes y/o derechos que adquiera durante el período informado
con motivo de las labores de conservación, reparación y explotación. Dichos documentos
podrán ser acompañados en copias simples cuyos originales serán revisados por el inspector

fiscal o por los profesionales que él designe en su representación en el lugar que éste designe

o en las oficinas del Concesionario. El inspector fiscal tendrá 30 (treinta) días para aprobar

o rechazar dicha factura. Después de su aprobación, el pago del IVA de la factura se

efectuará dentro de los 15 (quince) días contados desde la fecha de la aprobación de la
mencionada factura por parte del inspector fiscal.

En caso que el inspector fiscal manifieste su disconformidad con los antecedentes

presentados, enviará por escrito el rechazo de los documentos presentados y su

justificación, debiendo el Concesionario volver a presentar los antecedentes debidamente

corregidos. Cuando el MOP tenga qlue realizar los pagos correspondientes a los servicios

antes señalados, no se considerará reajuste entre la fecha de facturación al Fisco y la fecha

de pago de dichas facturas.

En los aspectos relativos a la declaración y pago del impuesto a la renta, el Concesionario se deberá

regir por lo dispuesto en el D.L. No 824 de 1974 que establece la l-ey sobre Impuesto a la Renta y

sus modificaciones, especialmente por las introducidas por laI'e,y N' 19.460 y las demás normas
que correspondan.

1.13.5 INTERESES QUE DEVENG.q.RÁN LOS PAGOS QUE TENGAN QUE
REALIZAR EL ESTADO O EL CONCESIONARIO

El Concesionario y el MOP realizarán los pagos que correspondan en virtud del Contrato de

Concesión en los plazos señalados en las Bases de Licitación. En caso que se produzcan retrasos,

dichos pagos devengarán por cada día de retraso un interés real equivalente a la tasa de interés

corriente para operaciones reajustables en moneda nacional a menos de un año, que informe la
CMF o la institución que la reemplace, vigente ese día de atraso, dividida por 360, sin capitalización
de intereses. En caso que la tasa de interés dejare de existir, se aplicará la tasa equivalente. El pago

de intereses por parte del Concesionario será adicional a la aplicación de las multas que

correspondan. No obstante lo anterior, el retraso injustificado de los pagos que la Sociedad

Concesionaria tenga que realizar al MOP dará derecho a éste al cobro de la correspondiente garantía

conforme a lo señalado en el artículo L.7.5 y sus artículos subordinados.

1.13.6 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS POR EL
ESTADO Y EL CONCESIONARIO

El MOP y el Concesionario realizarán los pagos que correspondan en virtud del Contrato de

Concesión en los plazos previstos para ello en las Bases de Licitación. Con tal objeto el
Concesionario deberá presentar al inspector fiscal durante el mes de octubre de cada año la relación
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de todos los pagos que tenga que efectuar el MOP al Concesionario o éste al MOP para el año

siguiente, indicando el motivo, la cuantía estimada y el plazo en que deberán realizarse.

Respecto de los pagos que tenga que realizar el MOP, con un mes de antelación a la fecha prevista

para la realizaciín de cada uno de éstos, el Concesionario deberá reiterar por escrito al inspector

fiscal la fecha, motivo y cuantía del pago. l,os pagos se harán mediante transferencia electrónica

de fondos, vale vista o cheque nominativo extendidos a nombre del Concesionario.

Los pagos que el Concesionario deba realizar al Estado deberán realizarse mediante transferencia

electrónica de fondos, uno o más vales vista o cheque nominativo, o en la forma de pago que

corresponda de acuerdo a la normativa bancaria vigente a la época del pago, extendido a nombre

del DGC o de la Tesorería General de la República, según lo instruya el inspector fiscal de acuerdo

a lo dispuesto al efecto por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, lo cual será

informado por el inspector fiscal al Concesionario con una antelación mínima de 30 (treinta) días

a la fecha del pago.

Los pagos estipulados en UF en las Bases de Licitación deberán ser convertidos a pesos chilenos

al valor de la UF del último día del mes anterior a aquel en que se efectúe dicho pago.

La entrega de la relación de pagos y de la reiteración por escrito será sin perjuicio de la obligación

de la Sociedad Concesionaria y del MOP de realizar los pagos que correspondan en virtud del

Contrato de Concesión en los plazos y condiciones previstas en las Bases de Licitación.

El incumplimiento de las obligaciones o plazos establecidos en el presente artículo así como la

entrega de información con errores atribuibles a negligencia de la Sociedad Concesionaria, la

reincidencia en la entrega de información incompleta y la entrega de información con datos o

antecedentes notoriamente no fidedignos en aquellos casos en que dichos datos o antecedentes

distorsionen la aplicación de cualquiera de las condiciones económicas del Contrato de Concesión,

hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en la multa que en cada caso se establezca según el

artículo 1.16.6. Para efectos de este artículo se entenderá por "reincidencia" la entrega de

información incompleta desde la segunda vez, habiendo sido previamente observada por el

inspector fiscal.

La reiteración de la presentación de la información con datos o antecedentes notoriamente no

fidedignos que distorsionen la aplicación de cualquiera de las condiciones económicas del Contrato

de Concesión,hará exigible el cobro de las garantías señaladas en el artículol.7.5 y sus artículos

subordinados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.18.1.6 numeral xxi).

I.I3.7 PAGO AL POSTULANTB POR REEMBOLSO DE LOS ESTUDIOS

No aplica para este Proyecto

I.I4 TARIFAS Y SISTEMA DE COBRO

I.I4.I SISTEMA DE COBRO DE TARIFAS

La Sociedad Concesionaria deberá implementar un sistema de cobro de tarifa por derecho de paso,

conforme al cual se cobrará al usuario de la ruta concesionada el paso en un lugar determinado de

La calzadasin considerar la distancia recorrida por el vehículo dentro del Áea de Concesión.

art{;;;
ií ;í:[;r.rti :: , ,r,'- ioliÍ,il':,,1,1''ó-
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La implementación de este sistema será por etapas de acuerdo a lo siguiente:

i) Sistema de Cobro Inicial: Desde la puesta en servicio provisoria de las obras preexistentes
hasta la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras, se mantendrá el sistema de
cobro que actualmente opera en las Plazas de Peaje de la concesión "Interconexión Vial
Santiago - Valparaíso - Viña del Mar" adjudicada mediante D.S. MOp N" 756 de 29 de
mayo de L998, operando para los Subsectores C y D de los Sectores 1 y 2 respectivamente,
en forma conjunta para las plazas de peaje troncales un sistema de peaje manual y un sistema
de peaje electrónico en modalidad"Multi Lane Free Flow" y para las plazas de peaje laterales
coexistiendo un sistema de peaje manual y un sistema de peaje electrónico en modalidad*Stop & Go", Y en el Subsector G del Sector 3 (Troncal Sur) para las plazas de peaje troncales
y para las plazas de peaje laterales, operando en forma conjunta un sistema de peaje manual
y un sistema de peaje electrónico en modalidad "Stop & Go", debiendo la Sociedad
Concesionaria dar continuidad operativa a los mismos.

ii) Sistema de Cobro Final: Desde la autorización de la puesta en servicio provisoria de la
totalidad de las obras y hasta el término del Contrato de Concesión, operará exclusivamente
en los Puntos de Cobro de los Subsectores C y D de los Sectores 1 y 2 respectivamente,
definidos en el artículo t.I4.1.3, un sistema de peaje electrónico en modalidad,,Multi Lane
Free Flow", que se regirá por lo dispuesto en el artícul o 1,.l4.3.para el Subsector G del Sector
3 (Troncal Sur), continuará el mismo sistema inicial de peajes en el troncal y lateral, con una
modalidad conjunta de un sistema de peaje manual y de un sistema de peaje electrónico en
modalidad "Stop & Go".

El incumplimiento de la obligación de implementar un sistema de cobro de tarifa de acuerdo a lo
señalado en los numerales i) y ii) precedentes, hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en la multa
que se determine según el artículo 1.16.6.

I.I4.1.1 SISTEMA DE COBRO INICIAL

A partir de la puesta en servicio provisoria de las obras preexistentes y hasta la puesta en servicio
provisoria de la totalidad de las obras, operarán las mismas plazas de peaje de la concesión
"Interconexión Vial Santiago - Valparaíso - Viña del Mar" adjudicada mediante D.S. MOp N"
756 de29 demayo de 1998, las que se mantendrán en sus actuales emplazamientos. El cobro de
peaje por concepto de derecho de paso, ya sea enlaPlazade Peaje Troncal Lo prado o en la plaza
de Peaje Troncal Zapata, dará derecho al usuario a pasar en forma gratuita por cualquiera de las
plazas de peaje laterales, por una sola vez, dentro del plazo de 12 horas siguientes al paso por el
Peaje Troncal, siempre que el usuario que pase por una caseta de peaje manual por el peaje troncal,
pase por una caseta de peaje manual en el peaje lateral, o que el usuario que utilice la modalidad
de peaje electrónico "Multi Lane Free Flow" en el troncal, o utilice la modalidad electrónic a,,Stop
& Go" en el peaje lateral. La gratuidad no aplicarápara usuarios con deuda morosa de TAGs,
usuarios con TAGs inhabilitados o usuarios sin TAG que usen las modalidades electrónicas para
este efecto. El tipo dePlaza de Peaje, su emplazamiento, sentido de cobro y sistema de cobro, se
establecen en la Tabla N' 10 siguiente:
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Tabla N" L0: Tipo de plaza, emplazamiento, sentido de cobro y sistema de cobro, en el Sistema

de Cobro Inicial

Notas:

(1): Subsectores definidos en el artículo 1.3.1.1.
(2): l,os emplazamientos de las plazas de peajes corresponden a los mismos establecidos en el Contrato de Concesión denominado

"lnterconexión Vial Santiago - Valparaíso - Viña del Mar', adjudicado mediante D.S. MOP No 756 de 29 de mayo de 1998. l,os Dm de los

Subsectores C y D son respecto del eje de la Ruta 68, y los Dm del Subsector G son respecto de la Ruta 62-CH (Troncal Sur).

I.I4.I.2 SISTEMA DE COBRO INTERMEDIO

No aplica para este Proyecto.

1.14.1.3 SISTEMAS DB COBRO FINAL

Desde la puesta en servicio provisoria de totalidad de las obras y hasta la extinción de la concesión,

operará en los Subsectores C y D de los Sectores 1 y 2 respectivamente, un sistema de peaje

electrónico en modalidad Multi Lane Free Flow,exclusivamente en Puntos de Cobro tipo troncales;

su emplazamiento, sentido de cobro y sistema de cobro se establecen en la Tabla N" L1A y Tabla

N" LLB siguientes, para las calzadas laterales Ruta 68 y Troncal Sur, y para la calzada reversible

Ruta 68, respectivamente. Para el Subsector G del Sector 3, continuará el mismo sistema inicial de

peajes en el troncal y lateral, con una modalidad conjunta de un sistema de peaje manual y de un

sistema de peaje electrónico en modalidad"Stop & Go".

D
c
(E

§'a:

Subsector0)
(Plaza de Peaje)

Plaza
Cobro

Dm aproximado(2)

de Cobro

C Lo Prado Troncal Ambos sentidos 17.900 Multi Lane Free Flow

D Zapata Troncal Ambos sentidos 59.300 Multi Lane Free Flow

D Zapata Poniente Lateral Sur Poniente - Oriente 59.900 Stop&GoyManual

D Algarrobo Lateral Sur Poniente - Oriente 66.000 Stop&GoyManual

D Tapihue Lateral Sur Poniente - Oriente 68.800 Stop&GoyManual

D Casablanca Lateral Sur Poniente - Oriente 72.000 Stop&GoyManual

D Quintay Lateral Sur Poniente - Oriente 92.600 Stop&GoyManual

G Troncal Sur Troncal Ambos sentidos 97.450 Stop&GoyManual

G Quilpué Norte Lateral Norte Oriente - Poniente 99.200 Stop&GoyManual

G Quilpué Sur Lateral Sur Poniente - Oriente 99.200 Stop&GoyManual

*
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Tabla N" 114: Tipo de Plaza, emplazamiento, sentido de cobro y sistema de cobro en las
calzadas laterales Ruta 68 y Troncal sur, en el sistema de cobro Final.

§ubsector(t) Punto de
Cobro Denominación

(2)

§entido
de Cobro §istema

C Orbital T1 16.300 Ambos Multi Lane Free Flow

D Panguiles T2 27_000 Ambos Multi Lane Free Flow

D Lolenco T3 34.400 Ambos Multi Lane Free Flow

D Antumapu T4 47.500 Ambos Multi Lane Free Flow

D Zapata
Poniente T5 56.400 Ambos Multi Lane Free Flow

D Algarrobo T6 60.700 Ambos Multi Lane Free Flow

D Lo Orozco T7 75.000 Ambos Multi Lane Free Flow

D Quintay T8 85.300 Ambos Multi Lane Free Flow
D Placilla T9 94.500 Ambos Multi Lane Free Flow
G Troncal Sur TS1 97.450 Ambos Stop&GoyManual

G Quilpué Norte TS2 99.200 Oriente -
Poniente Stop&GoyManual

G Quilpué Sur TS3 99.200 Poniente
Oriente

Stop&GoyManual

Notas:

(1): Subsectores definidos en el artículo 1.3.1.1
(-z): t-o¡ emplazamientos de las plazas de peajes conesponden a los mismos establecidos en el Contrato de Concesión
denominado "Interconexión Vial Santiago - Valparaíso - Viña del Mar", adjudicado mediante n.S-VrOp N" 756 de 29
de mayo de 1998. [-os Dm de los Subsectores C y D son respecto del eje dé h Ruta 68, y los Dm del Subsector G son
respecto de la Ruta 62-CH (Troncal Sur).

Tabla N" 118: Tipo dePlaza, emplazamiento, sentido de cobro y sistema de cobro en la
calzada reversible Ruta 68, en el sistema de cobro Final.

Notas:

(1): Subsectores definidos en el artículo 1.3.1.1.
(2): hs emplazamientos de las plazas de peajes corresponden a los mismos establecidos en el Contrato de Concesión
denominado "Interconexión Vial Santiago - Valparaíso - Viña del Mar", adjudicado mediante D.S. MOp N" 756 de 29
de mayo de 1998. Los Dm del Subsector D son respecto del eje de la Ruta 6g.

SubsectoÉ) Cobro Denominación Sentido:de
CobÍo'

t...

§istema de Cobro

D Panguiles CR CR1 27.000 Ambos Multi Lane Free Flow

D Lolenco CR CR2 34.400 Ambos Multi Lane Free Flow

D Algarrobo CR CR3 60.700 Ambos Multi Lane Free Flow
D Lo Orozco CR CR4 75.000 Ambos Multi Lane Free Flow

D Placilla CR CR5 94.500 Ambos Multi Lane Free Flow
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Durante este período, si el sistema de cobro electrónico registra el paso de un vehículo por cualquier

Punto de Cobro en un sentido, la Sociedad Concesionaria deberá descontar al usuario el cobro de

peaje correspondiente si la transacción inmediatamente anterior que se registre en dicho sistema

hubiera sido realizada en la misma ubicación del Punto de Cobro en sentido contrario, siempre y

cuando no haya transcurrido un tiempo superior a 1 (una) hora entre ambas transacciones.

Una vez que se obtenga la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras, y dentro del

plazo máximo de2(dos) meses, el Concesionario a su entero cargo, costo y responsabilidad, deberá

demoler y desmantelar las instalaciones, obras y equipos que quedarán en desuso en las plazas de

peaje tanto troncales como laterales El incumplimiento de esta obligación hará incurrir a la

Sociedad Concesionaria en la multa que se determine según el artículo L.16.6. El inspector fiscal

determinará qué bienes podrán ser reutilizados por la Sociedad Concesionaria, qué bienes serán

llevados al Depósito de Bienes Fiscales indicado en el artículo 2.3.3 y qué bienes serán enviados a

botaderos autorizados, según lo indicado en el artículo 1.11.2.5.

I.I4.2 SISTEMA TARIFARIO

La Sociedad Concesionaria deberá establecer y cobrar sus tarifas conforme a las disposiciones que

se señalan en los siguientes artículos subordinados.

El cobro de tarifas superiores a las que correspondan de conformidad con estas Bases de Licitación

hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en la multa que se establezca según el artículo 1.16.6, sin

perjuicio del cobro de las garantías establecidas en el artículo L.7.5 y sus artículos subordinados

y/o de Ia extinción del Contrato de Concesión por incumplimiento grave de las obligaciones de la

Sociedad Concesionaria de acuerdo a lo señalado en el artículo 1.18.1.6 numeral xviii).

Se prohíbe cualquier manipulación por sí o a través de terceros de las tarifas autorizadas. A estos

efectos se considerará que ha habido manipulación cuando se pueda afectar el cálculo de los

ingresos previstos en el Contrato de Concesión. El incumplimiento de esta norma dará derecho al

cobro de la garantía del Contrato de Concesión de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1.7.5 y sus

artículos subordinados, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

1.I4.2,I CONCEPTOSBÁSICOS

Para todos aquellos aspectos relacionados con el sistema tarifario, se establecen las siguientes

definiciones:

i) Se establece Ia existencia de 2 (dos) tipos de Tarifa:

a) Tarifa Base Fuera Punta (TBFP): esta Tarifa será la que rija durante el horario TBFP,

correspondiente al conjunto de horas cronológicas distribuidas según la Tabla N' 12.

b) Tarifa Base Punta (TBP): esta Tarifa será Ia que rija durante el horario TBP,

correspondiente al conjunto de horas cronológicas distribuidas según la Tabla N" 12.

ii) Tipo de Día: para efectos de la estructura tarifaria, se considerarán tres tipos de día:

a) Fin de Semana: días sábado y domingo.

b) Fin de Semana Largo: conjunto de días jueves o viernes, sábado y dom!,pgo'',..,, 
.
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iii)

consecutivos, en el que el díajueves o viernes de ese conjunto sea un feriado legal. y,
conjunto de días sábado, domingo y lunes o martes consecutivos, en el que el día lunes
o martes de ese conjunto sea un feriado legal.

c) Laboral: de lunes a viernes (incluidos ambos, sin considerar días festivos).

Estructura Tarifaria: especificación de la Tarifa a aplicar durante cada Tipo de Día, horarios
y para cada sentido.

Tabla N" 12: Definición de la Estructura Tarifaria

1.14.2.2 TARIFAS BASE Y FÓRMULAS DE REAJUSTE TARIFARIO

l'14'2'2't TARTFA BASE Y FóRMULA DE REAJUSTE TARTFARTo DESDE LA
PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA DE LAS OBRAS
PREEXISTENTES HASTA LA PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA
DE LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS

La Tarifa Base (Ts) en pesos chilenos para el cálculo de las tarifas a cobrar a los vehículos que
pasen por los Puntos de Cobro de las Plazas de Peaje indicadas en la Tabla N" 10 del artículo
l'14'1'L de cada uno de los Subsectores, a partir de la puesta en servicio provisoria de las obras
preexistentes y hasta la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras, será la que se
establece en la siguiente Tabla N. 13:

Tabla N" 13: Tarifa Base (To) afecta a cobro

de Peaje Base

Troncal [¡ Prado y Troncal Zapata $ 1.e95

El valor de la Tarifa Base (Ts) indicada en la Tabla N" 13 precedente está expresado en pesos
chilenos a noviembre de 2020.

Sentido
Horarios

troncales Ruta

Fin de Semana Desde las 17:00:00 horas del viernes hasta las 00:00:00
del lunes.Ambos

Sentidos
Fin de Semana Largo

lasDesde 7:00:1 00 horas del día del Fin devíspera
Semana hasta las :0000 :00Largo del díahábil siguiente
al último día feriado del Fin de Semana

TBP

Ambos
Sentidos

Laboral Las horas no indicadas precedentemente. TBFP

Troncal Iaterales
Ambos

Sentidos
Todos los días del año Todo el día TBFP
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La Tarifa Base para cada Punto de Cobro se reajustará el 1 de enero de cada año de explotación o

cadavez que se compruebe una inflación acumulada desde el último reajuste igual o superior al

L5%.Eneste último caso, la Tarifa Base se reajustará en un valor igual a dicha inflación acumulada.

Para el cálculo de la Tarifa Base, en pesos chilenos, reajustada, se usará la siguiente expresión:

Tt:Tt-rx(r-rrPC¡-1)*0+R&-l) (1)

donde:

Año calendario de explotación contabilizado desde el L de enero del año de la puesta

en servicio provisoria de las obras preexistentes.

To Tarifa Base definida en la Tabla N' L3 del presente artículo, expresada en pesos

chilenos a noviembre de 2020.

Tt Tarifa Base reajustadapara el año'ot" de explotación de la concesión, en pesos ($),

redondeada a su entero superior más cercano para el caso que la fracción sea igual o

superior a cinco décimas o a su entero inferior más cercano para el caso que la fracción

sea menor a cinco décimas.

Trt Tarifa Base determinada para el período inmediatamente anterior, en pesos ($),

redondeada a su entero superior más cercano para el caso que la fracción sea igual o

superior a cinco décimas o su entero inferior más cercano para el caso que la fracción

sea menor a cinco décimas.

IPCo Variación del IPC cobertura nacional entre noviembre del afrrc 2020 y noviembre del

año anterior a la puesta en servicio provisoria de las obras preexistentes, en fracción,

publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). En caso que dicho indicador

deje de existir como índice relevante de reajustabilidad de precios, se aplicará el

mecanismo que lo reemplace.

IPCu Para valores de "f " mayores que " 1", es Ia variación del IPC cobertura nacional entre

el mes del IPC considerado para el último reajuste y noviembre del año r-1 de

explotación de la concesión en fracción, publicado por el INE. En caso que dicho

indicador deje de existir como índice relevante de reajustabilidad de precios, se

aplicará el mecanismo que 1o reemplace.

RRt-t : Es el reajuste real anual de las tarifas que deberá aplicar la Sociedad Concesionaria

sólo en los reajustes que se realicen los días L de enero de cada año, de acuerdo a lo

siguiente:

RRo - 0 ParatST

RRt-r - 0,0L parat>'7

La Sociedad Concesionaria deberá informar el reajuste anual al inspector fiscal con, a lo menos,

20 (veinte) días de anticipación al término de cada año calendario de operación mediante carta,

indicando la tarifa que aplicará en el próximo período. El incumplimiento de la obligación señalada

hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en la multa que se establezca según

D
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1.14.2.2.2 TARIFA BASE Y FÓRMULA DE REAJUSTE A PARTIR DE LA
PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA DE LA TOTALIDAD DE LAS
OBRAS HASTA LA EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN

Las Tarifas Base (Ts) en pesos chilenos para el cálculo de las tarifas a cobrar a los vehículos que
pasen por los Puntos de Cobro indicados en la Tabla N' 11A y en la Tabla N" 11B del artículo1'r4'L'3 de cada uno de los Subsectores a partir de la puesta en servicio provisoria de la totalidad
de las obras y hasta el término de la concesión, serán las que se establecen en la siguiente Tabla
No l-4, cuyos valores están expresados en pesos chilenos a noviembre de 2020:

Tabla N" 14: Tarifas Base (To) afectas a cobro

Nota (1): Subsectores definidos en el artículo 1.3.1.1.

de Cobro§entido Tarifa Base
To ($)

C Orbital T1 Troncal Ruta 68 Ambos 224

D Panguiles T2 Troncal Ruta 68 Ambos 1.370

D Lolenco T3 Troncal Ruta 68 Ambos 292

D An T4 Troncal Ruta 68 Ambos 292

D Poniente T5 Troncal Ruta 68 Ambos 731

D Algarrobo T6 Troncal Ruta 68 Ambos 327

D Lo Orozco T7 Troncal Ruta 68 Ambos 2r3

D Quintay T8 Troncal Ruta 68 Ambos 346

D Placilla T9 Troncal Ruta 68 Ambos 1.94

G Troncal Sur TS1 Troncal Sur Ambos 758

G Quilpué Norte TS2 Lateral Troncal Sur Oriente - Poniente 758

TS3 Lateral Troncal Sur

Punto de

CR1 Troncal Ruta 68 7.402

G Sur
758

deSu

D CR Ambos

Tipo

Poniente - Oriente

D Lolenco CR CR2 Troncal Ruta 68 Ambos 318

D Algarrobo CR CR3 Troncal Ruta 68 Ambos 1.423

D L,o Orozco CR CR4 Troncal Ruta 68 Ambos 233

D Placilla CR CR5 Troncal Ruta 68 Ambos 589
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Las Tarifas Base para cada Punto de Cobro se reajustarán el L de enero de cada año de explotación

o cada vez que se compruebe una inflación acumulada desde el último reajuste igual o superior al

1,5V0. En este último caso, las Tarifas Base se reajustarán en un valor igual a dicha inflación

acumulada. Para el cálculo de las Tarifas Base, en pesos chilenos, reajustadas, se usará Ia siguiente

expresión:

Tt :Tt-tx(l+ IPC¡-|)x(l+ RR¡-1) (2)

donde:

Año calendario de explotación contabilizado desde el 1" de enero del año de la

puesta en servicio provisoria de las obras preexistentes.

To Tarifas Base definidas en la Tabla N" L4 del presente artículo, expresadas en pesos

chilenos a noviembre de12020.

Tt Tarifas Base reajustadas para el año "t" de explotación de la concesión, en pesos

($), redondeadas a su entero superior más cercano para el caso que la fracción sea

igual o superior a cinco décimas o a su entero inferior más cercano para el caso que

la fracción sea menor a cinco décimas.

Trt Tarifas Base determinadas para el período inmediatamente anterior, en pesos ($),

redondeadas a su entero superior más cercano para el caso que la fracción sea igual

o superior a cinco décimas o su entero inferior más cercano para el caso que la

fracción sea menor a cinco décimas.

t

IPCo

IPCt-t

RRt-r

Variación del IPC cobertura nacional entre noviembre del aflo 2020 y noviembre

del año anterior a la puesta en servicio provisoria de las obras preexistentes, en

fracción, publicado por el INE. En caso que dicho indicador deje de existir como

índice relevante de reajustabilidad de precios, se aplicará el mecanismo que lo

reemplace.

Para valores de "/" mayores que " 1", es la variación del IPC cobertura nacional entre

el mes del IPC considerado para el último reajuste y noviembre del año t-L de

explotación de la concesión en fracción, publicado por el INE. En caso que dicho

indicador deje de existir como índice relevante de reajustabilidad de precios, se

aplicará el mecanismo que lo reemplace.

Es el reajuste real anual de las tarifas que deberá aplicar la Sociedad Concesionaria

sólo en los reajustes que se realicen los días L de enero de cada año, de acuerdo a

lo siguiente:

RRo=0
RRt-r = 0,01

paratST
parat>7

Para estos efectos, la Sociedad Concesionaria deberá informar el reajuste anual al inspector fiscal

con, a 10 menos, 20 (veinte) días de anticipación al término de cada año calendario de explotación
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mediante carta indicando la tarifa que aplicañ en el próximo período. El incumplimiento de la
obligación señalada hará incurrir a la sociedad concesionaria en la multa que se establezca según
el artículo L.L6.6.

1.14.2.3 CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE VEHÍCULOS

La Sociedad Concesionaria deberá clasificar los vehículos según la siguiente Tabla N. 15.

Tabla N" 15: Clasificación según tipo de vehículo

(1) En la vía concesionada regirán las normas de dimensiones máximas de los vehículos establecidas para Ios caminospúblicos y contenidas en la Resolución N' 1 de 1995 del MTT, que Establece Dimensiones Máximas a los vehículos que indica,y sus modiñcaciones.

Para aquellos tipos de vehículos que no se encuentran incluidos en la Tabla No15, éstos deberán
ser asociados a alguna de las categorías indicadas en dicha tabla N'15, según su longitud y de
acuerdo a la siguiente Tabla N' 15A:

Tabla N'15A: Clasificación según longitud del vehículo

Longitud del vehlculo Categoría a aplicar
Hasta 6,5 metros 7

Más de 6,5 metros y hasta 14 metros 2

Más de 14 metros .,

En la eventualidad que el MoP modifique sus criterios de clasificación de vehículos para efectos
del cobro de tarifas, la Sociedad Concesionaria deberá acogerse a la nueva clasificación,
manteniendo las restantes condiciones establecidas en las Bases de Licitación, en particular los
factores de tarifa asociados establecidos en el artículo 1,.14.2.4.1¿ sociedad concesionaria no
tendrá derecho a indemnizaciones ni compensaciones de ningún tipo por este concepto.

1.14.2.4 FACTORES DE TARTFA PoR TIPO DE VEHÍCULoS y FACToRES poR
TARIFA

Para efectos del cobro de tarifas aplicables a todos los tipos de vehículos conforme a la clasificación
indicada en la Tabla N" 15 del artículo L.14.2.3,se deberán aplicar los Factores de Tarifas por Tipo
de Vehículo y Factores por Tarifa que se indican, respectivamente, en las Tabla N. 16A y Tabla
N' 168 siguientes:

Nota

(1) Clase

1 Motos, cuatrimotos y motonetas

2 Autos y camionetas

J Autos con remolque y camionetas con remolque

4 Buses de dos ejes y casas rodantes

5 maqulnana maquinaria eJes
deCamiones dos eJ ES, agrícola dev deconstrucción dos

6 Buses de más de dos ejes

7
Camiones de más de dos ej de más de dos ejes, maquinaria de

ejes y vehículos con sobredimensión

es, maquinaria agrícola
construcción de más de dos
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Tabla N' 16A: Factor de Tarifa para cada Tipo de Vehículo, según corresponda al tipo dePlaza

de Peaje del Punto de Cobro

Tabla N" L6B: Factor por Tarifa

Tarifas Factor (fu¡tt)

TBFP 1,0

TBP 1,5

Nota (1): l, corresponde al factor por Tarifa de las ecuaciones

empleadas en los artículos 1.14.2.5.1 y 1,.14.2.5.2.

I.I4.2.5 TARIFAS A COBRAR AL USUARIO

I.I4.2.5.I A PARTIR DE LA PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA DE LAS
OBRAS PREEXISTENTES Y HASTA LA PUESTA EN SERVICIO
PROVISORIA DE LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS

La tarifa a cobrar al usuario por tipo de vehículo y sentido permitido en cada Punto de Cobro a

partir de la puesta en servicio provisoria de las obras preexistentes y hasta la puesta en servicio

provisoria de la totalidad de las obras, será la resultante de aplicar los factores de tarifas que

correspondan por tipo de vehículo y por período según 1o señalado en las Tablas N' L6A y N" 168
del artículo 1.14.2.4 a la Tarifa Base reajustada de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.14.2.2.1,

y posteriormente aplicar el correspondiente fraccionamiento tarifario. [¡ anterior de acuerdo a 1o

indicado en la siguiente fórmula:

?"

,.., 
'ui Pit'-ta....

'' ,r'rfi<
-i' ri:iIil:: :,r' ri ''o :,.,1:i":;,1'"t ;
.. ,--, rf- {t;:ir,. e

, ,.nr,,., 
,., ,.oa-

v)

Plazas de Peaje
Troncal Ruta 68

Plazas de Peaje
Troncal Sur y

Laterales

0,3 0,11,
vMotos, cuatrimotos

motonetas

2 Autos y camionetas 1 0,4

J
Autos con remolque y
camionetas con remolque

1 0,4

4
Buses de dos ejes y casas

rodantes
1 8 0,7

5

Camiones de dos ejes,
maquinaria agrícola y
maquinaria de construcción
de dos ejes

1 8) 0,7

6 Buses de más de dos eies 3,2 1,3

1. J7

Camiones de más de dos ejes,
maquinaria agrícola de más
de dos ejes, maquinaria de
construcción de más de dos
ejes y vehículos con
sobredimensión

3,2

ifoP*
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donde

T"

Tt

T, FRAC ( Tt * F" *xv) (3)

Tarifa a cobrar al usuario en pesos chilenos ($) para el tipo de vehículo V de

acuerdo a la Tabla N' 15 del artículo L.14.2.3.

Tarifa determinada de acuerdo a lo señalado en el artículo 1,.14.2.2.1.

F" Factor de Tarifa por Tipo de Vehículo de acuerdo a lo indicado en la Tabla N'
16A del artículo 1.L4.2.4.

FRAC Función de fraccionamiento que se aplicará con el fin de facilitar el cobro de

peajes a los usuarios. La función FRAC consiste en ajustar la tarifa cada $100, al

alza o alabaja, por fraccionamiento. Esta función opera de la siguiente manera:

D Para el remanente por sobre las centenas de pesos del resultado de la
multiplicación de la tarifa "T1" por el factor "Fu", redondeada a su entero

superior más cercano para el caso que la fracción sea igual o superior a cinco
décimas o a su entero inferior más cercano para el caso que la fracción sea

menor a cinco décimas, el fraccionamiento se hará a la baja si dicho
remanente se encuentra entre $1 y $a9.

ii) Para el remanente por sobre las centenas de pesos del resultado de la
multiplicación de la tarifa "T1" por el factor "Fu" redondeada a su entero

superior más cercano para el caso que la fracción sea igual o superior a cinco
décimas o a su entero inferior más cercano para el caso que la fracción sea

menor a cinco décimas, el fraccionamiento se hará al alza si dicho remanente

se encuentra entre $50 y $99.

l"u Factor por Tarifa y Tipo de Vehículo, de acuerdo a lo indicado en la Tabla No16B

del artículo 1.I4.2.4.

A partir de la puesta en servicio provisoria de las obras preexistentes, el Concesionario deberá

implementar para los Usuarios Poco Frecuentes, un sistema de cobro alternativo denominado Pago

Tardío de Transacciones GfD que podrá ser el mismo que utiliza la concesión "Interconexión
Vial Santiago - Valparaíso - Viña del Mar". Este sistema dará derecho a aquellos Usuarios Poco

Frecuentes que no cuenten con TAG, a regularizar los tránsitos realizados, agrupados por día

calendario, por el o los distintos Puntos de Cobro conforme a lo establecido en el artículo 2.2.3.3.3,
de manera de no ser catalogado como infractor. Este cobro, p&ra cada pasada por un Punto de

Cobro, quedará definido de la siguiente manera:

Prr G): Tc (¿) * r «)

donde

PTT(¿) : Pago Tardío de Transacción en el Punto de Cobro (l)
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rc(i) Tarifa definida anteriormente en este artículo para el Punto de Cobro

(¿).

Factor de recargo por no uso de TAG con un valor de 1,25.

En caso de incumplimiento del plazo máximo de pago establecido en el artículo 2.2.3.3.3, el

Usuario Poco Frecuente quedará calificado desde el vencimiento de ese plazo como infractor y se

aplicará como tarifa la misma establecida para el Pago Tardío de Transacciones (PTT).

I.I4.2.5.2 A PARTIR DE LA PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA DE LA
TOTALIDAD DE LAS OBRAS

La tarifa a cobrar al usuario por tipo de vehículo y sentido permitido en cada Punto de Cobro que

comience a operar a partir de la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras, será la

resultante de aplicar el factor de tarifas por tipo de vehículo que corresponda según lo señalado en

la Tabla N" 16A del artículo 1.14.2.4 a la Tarifa Base reajustada de acuerdo a lo establecido en el

artículo 1.L4.2.2.2. Lo anterior de acuerdo a lo indicado en la siguiente fórmula:

T,3Tt*Fv*)"v (5)

donde:

F

T"

Tt:

F,

Tarifa a cobrar al usuario en pesos chilenos ($) para el tipo de vehículo V
de acuerdo a la Tabla N" 15 del artículo 1.14.2.3.

Tarifa determinada de acuerdo a lo señalado en el artículo 1.14.2.2.2.

Factor de Tarifa por Tipo de Vehículo de acuerdo a lo indicado en la Tabla

N" 16A del artículo 1.14.2.4.

Factor por Tarifa y Tipo de Vehículo, de acuerdo a lo indicado en la Tabla

No 168 del artículo 1.14.2.4.

A partir de la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras, el Concesionario deberá

implementar para los Usuarios Poco Frecuentes, un sistema de cobro alternativo denominado Pago

Tardío de Transacciones (PTT), que podrá ser el mismo que utiliza la concesión "Interconexión

Vial Santiago - Valparaíso - Viña del Mar", el que deberá incluir los nuevos Puntos de Cobro del

Subsector cuya puesta en servicio provisoria parcial de las obras haya sido autorizada. Este sistema

dará derecho a aquellos Usuarios Poco Frecuentes que no cuenten con TAG, a regularizar los

tránsitos realizados, agrupados por día calendario, por el o los distintos Puntos de Cobro conforme

a 1o establecido en el artículo 2.2.3.3.3,de manera de no ser catalogado como infractor. Este cobro,

para cada pasada por un Punto de Cobro quedará definido de la siguiente manera:

PrrG)=TcG.)*F (6)

donde:

-,r. 
üÉ ¡''t-

--t "l'!ül¿< ''.
.!-|i;r.:tilr- .)t ''.
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Pago Tardío de Transacción en el punto de Cobro (r).

Tarifa definida anteriormente en este artículo para el punto de cobro
(¿).

Factor de recargo por no uso de TAG con un valor de I,25.

En caso de incumplimiento del plazo máximo de pago establecido en el artículo 2.2.3.3.3, el
Usuario Poco Frecuente quedará calificado desde el vencimiento de ese plazo como infractor y se
aplicará como tarifa máxima la misma establecida para el Pago Tardío de Transacciones (pTT).

1.14.2.6 VEHÍCULOS DE EMERGENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo LL de la I-ey de Concesiones, los vehículos de
emergencia que se encuentren cubriendo una situación de emergencia estarán exentos del pago de
peaje, ya sea en forma manual, con sistema automático o de telepeaje. L¿ Sociedad Concesionaria
estará obligada a permitir su paso por los Puntos de Cobro no pudiendo persona o entidad bajo
circunstancia alguna impedir u obstaculizar su paso, ni cuestionar el mérito de la emergencia
invocada, tratándose especialmente de plazas de peaje con sistema de cobro manual y/o,,Stop &
Go". El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones hará incurrir a la Sociedad
Concesionaria en la multa que se establezca según el artículo 1.16.6,sin perjuicio de su derecho a
repetir en contra de quien resulte directamente responsable.

Para estos efectos se entenderá por:

D Vehículo de Emergencia: Aquellos definidos en el artículo 2 N" 47 delD.F.L. N" 1 de 2007
de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de lar.ey de Tránsito.

ii) Situación de Emergencia: Se presume que los vehículos de emergencia se encuentran
atendiendo una situación de emergencia cuando éstos se trasladen, con balizas o sirenas
encendidas, en el marco de un procedimiento y conforme a las normas institucionales que le
autoricen utilizar dichos sistemas de alerta y sonido.

Los vehículos de las Fuerzas Armadas sólo estarán exentos del pago de peaje cuando se hubiese
declarado estado de excepción constitucional de catástrofe. Esta exenci ónregirásolamente durante
el período de vigencia de dicho estado de catástrofe y tendrá aplicación únicamente dentro de la
zona o región afectada así como para ingresar en dicha área o salir de ella. para estos efectos y sin
perjuicio de Ia publicación del decreto supremo que declare el estado de excepción constitucional
de catástrofe, el MOP pondrá inmediatamente en conocimiento de la Sociedad Concesionaria el
respectivo decreto supremo.

Tratándose de plazas de peaje con sistema de cobro manual, la Sociedad Concesionaria deberá
instruir a los cobradores de peaje respecto de las obligaciones establecidas en el presente artículo,
debiendo para tal efecto mantener en un lugar visible de la caseta de peaje un extracto de los
aspectos relevantes de las mismas. El incumplimiento de esta obligación hará incurrir a la Sociedad
concesionaria en la multa que se establezca según el artículo L.16.6.

Prr (¿)

rc (¿)

F
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Sin perjuicio de lo expuesto, la Sociedad Concesionaria será siempre responsable de adoptar a su

entero cargo y costo las medidas que sean necesarias para aplicar la exención de pago de peaje a

que se refiere el presente artículo, cualquiera sea el sistema de cobro.

I.I4.2.7 DISMINUCIÓN DE TARIFA

La Sociedad Concesionaria sólo podrá disminuir las tarifas establecidas en los artículos 1.I4.2.2.1,

L.1,4.2.2.2, 1..14.2.5.1 y t.1.4.2.5.2 conforme a lo dispuesto a continuación. A efectos de lo

establecido en el artículo 61 No 2 del Reglamento se deja constancia que la Sociedad Concesionaria

no podrá establecer tarifas, convenios o cobros diferenciados en favor de los usuarios fuera de lo

establecido expresamente en este artículo y sus artículos subordinados.

Si la Sociedad Concesionaria disminuyere las tarifas en casos no contemplados en este artículo y

sus artículos subordinados incurrirá en la multa que se establezca según el artículo L.L6.6, sin

perjuicio del cobro de las garantías establecidas en el artículo 1.7.5 y sus artículos subordinados

y/o de Ia extinción del Contrato de Concesión por incumplimiento grave de las obligaciones de la

Sociedad Concesionaria de acuerdo a lo señalado en el artículo 1.18.1.6 numeral xix).

1.14.2.7.1 DISMINUCIóN DE TARIFA POR ACUERDO ENTRE EL MOP Y EL

CONCESIONARIO

El MOP y el Concesionario podrán acordar disminuir las tarifas establecidas en los artículos

!.14.2.2.L, 1.L4.2.2.2, L.L4.2.5.1, y 1.14.2.5.2. Para estos efectos, el MOP efectuará un análisis

detallado de los antecedentes que justifican disminuir las tarifas definidas en la Tabla N" 13 y en

la Tabla N" 14. La disminución de las tarifas establecidas en los artículos 1'.14.2.2.1,1.14.2.2.2,

1.74.2.5.L y 1.14.2.5.2 se rcalizará mediante decreto supremo fundado expedido por el MOP, el

que deberá llevar además la firma del Ministro de Hacienda.

El MOP y el Concesionario podrán en cualquier momento dejar sin efecto de mutuo acuerdo las

disminuciones de tarifas que hayan acordado conforme al párrafo anterior, lo que se deberá realizar

mediante decreto supremo fundado expedido por el MOP, el que deberá llevar además la firma del

Ministro de Hacienda.

1.14.2.7.2 DISMINUCIÓN DE TARIFA EN CASO DE CATÁSTROFE

Este artículo regula la disminución tarifaria que deberá aplicar la Sociedad Concesionaria en caso

que durante la etapa de explotación se afecte la prestación del servicio de conectividad y/o

transitabilidad de la ruta debido a la acción de una catástrofe.

La disminución de tarifa se realizaráde acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 1.8.10

y las siguientes reglas:

i) Suspensión de la tarifa de cobro

La Sociedad Concesionaria deberá suspender la tarifa de cobro en el o los Puntos de Cobro,

según corresponda, en la(s) calzada(s) que se vea(n) afectada(s), previa resolución del DGC,

sólo en caso que una catástrofe afecte la prestación del servicio de la ruta en los términos

indicados en el segundo párrafo del artículo 1.8.10.
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En caso de incumplimiento de la obligación de suspender la tarifa, se aplicará la multa que
se establezca según el artículo L.76.6. Además, el incumplimiento de la aplicación de la
suspensión de la tarifa de cobro por parte de la sociedad Concesionaria, será causal de
extinción de la concesión por incumplimiento grave de las obligaciones impuestas a la
sociedad concesionaria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1.1g.1.6 numeral xx).

Proposición de rebaja de tarifas

Dentro de un plazo de 2 (dos) días contados desde la fecha de entrega del informe inicial
regulado en los artículos 1.8.10 y 7.8.10.2, y en conformidad con los resultados del mismo,
el inspector fiscal propondrá al DGC el monto de la tarifa a aplicar en el (los) punto(s) de
Cobro, según corresponda, en la(s) calzada(s) que se vea(n) afectada(s). para tal efecto se
procederá a la dictación del decreto supremo expedido por el Mop, el que llevará además la
firma del Ministro de Hacienda, en el que se establecerá con precisión el monto de la tarifa a
cobrar dejando constancia del fundamento.

La sociedad concesionaria dentro de un plazo de 5 (cinco) días de dictado el decreto supremo
que fija las tarifas del (los) Punto(s) de Cobro, según corresponda, deberá publicar y difundir
por un periodo de, al menos, 5 (cinco) días en un diario de circulación regional y un medio
de comunicación radial los nuevos valores de tarifas que entran a regir. El incumplimiento
de la obligación de publicar y difundir los nuevos valores de tarifas en los términos indicados
o el incumplimiento del plazo señalado para ello hará incurrir a la Sociedad Concesionaria
en la multa que en cada caso se establezca según er artículo r.16.6.

Solicitud de aumento de tarifa tendiente a reestablecer la tarifa vigente antes de la catástrofe

La sociedad Concesionaria podrá solicitar al inspector fiscal el aumento del valor de la tarifa
tendiente a reestablecer la tarifa vigente anterior a la catástrofe cuando ejecute trabajos y/u
obras suficientes que permitan razonables condiciones de conectividad y/o transitabilidad de
la ruta, de manera tal que justifiquen un incremento en el porcentaje de cobro de la tarifa
vigente' Para ello, deberá someter a aprobación del inspector fiscal un ..Informe 

de
Consideración Tarifaria" que contenga los antecedentes fundados que permitan la aplicación
de los rangos de valores señalados en la Tabla No 17, de acuerdo al procedimiento establecido
en el artículo 1.14.2.7.2.L.

Unavez aprobado el "Informe de Consideración Tarifaria", si corresponde, el inspector fiscal
propondrá al MoP la nueva tarifa a aplicar en el(los) punto(s) de cobro, según corresponda,
de acuerdo al procedimiento establecido en el presente artículo. para tal efecto, se procederá
a la dictación del respectivo decreto supremo expedido por el Mop, el que llevará,además,
la firma del Ministro de Hacienda.

La Sociedad concesionaria, dentro de un plazo de 5 (cinco) días contados desde dictado el
decreto supremo que fija las tarifas del(los) Punto(s) de Cobro, deberá publicar y difundir
por un período de, al menos, 5 (cinco) días en un diario de circulación regional y un medio
de comunicación radial los nuevos valores de tarifas que entran a regir. El incumplimiento
de la obligación de publicar y difundir los nuevos valores de tarifas en los términos indicados
o el incumplimiento del plazo señalado para ello, hará incurrir a la Sociedad Concesionaria
en la multa que en cada caso se establezca según el artículo r.1,6.6.

iii)
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El Concesionario podrá contratar libremente las pólizas de seguro que desee para cubrir el lucro

cesante sufrido con motivo de la reducción tarifaria. El Concesionario no podrá cobrar al MOP

indemnizaciones de perjuicios ni compensaciones por este concepto.

I.I4.2.7.2.I INFORME DE CONSIDERACIÓN TARIFARIA

El informe de consideración tarifaria deberá contener los resultados de las mediciones de velocidad

de circulación de los vehículos, rugosidad de las pistas de las calzadas y la mayor distancia del

recorrido en las obras o trabajos provisorios que se hayan realizado para recuperar la conectividad

y/o transitabilidad de la ruta,las que serán comparadas con las condiciones de la ruta concesionada

previa a la ocurrencia de la catástrofe.

Para la emisión de este informe el Concesionario deberá considerar los porcentajes de cobro a

aplicar a la tarifa vigente al momento de ocurrir la catástrofe que propondrá el inspector fiscal al

DGC, según el porcentaje de la disminución de la velocidad de circulación de los vehículos o la

rugosidad de las pistas de las calzadas o la mayor distancia del recorrido que se produzcan debido

a los trabajos y obras provisorias en relación con las condiciones que existían en la ruta

concesionada al momento de la ocurrencia de la catástrofe. Los valores asociados a cada variable

y su influencia en el porcentaje de la tarifa se definen en la Tabla N' 17 siguiente:

Tabla N" L7: Porcentaje de cobro de tarifa en los Puntos de Cobro

No

Disminución de la
velocidad de

circulación
(%)

Rugosidad de las

pistas de las

calzadas IRI
(m/km)

Distancia de

recorrido (km)
7o de cobro máximo
de la tarifa vigente

L
Condiciones en que operaba la concesión previa a

la ocurrencia de la catástrofe
100Vo

2 10-40 3,6 - 4,5 5-10 75Vo

3 41. - 60 4,6 - 5,0 11, -25 s0%

4 61-80 5,1- 5,4 26-45 25Vo

5 81 - 100 5,5 o superior 46 -70 o más jVo

El porcentaje de cobro máximo de la tarifa vigente a aplicar será el señalado en la columna"o/o de

cobro máximo de la tarifa vigente',, el que será determinado por el valor más desfavorable en las

variables que implique la mayor disminución de la tarifa.

I.I4.2.7.2.2 MEDICIONES DE LAS VARIABLES

Las mediciones para determinar el porcentaje de cobro máximo de la tarifa vigente a aplicar se

realizarán de acuerdo a lo siguiente:

i) La medición de velocidades se efectuará por el método de las patentes, ubicando un primer

punto de medición al inicio de la zona afectada de la calzada y un segundo punto de medición

al final de la zona afectada de la calzada; o, el método del vehículo flotante, alternativamente.

Para la aplicación de ambos métodos, el Concesionario deberá considerar un mínimo de cinco

observaciones y tomará el promedio como valor representativo de cada medición, de acuerdo

a las instrucciones del inspector fiscal.

..r lri 'i.,,
..'ro§,F,:,'.
,' C[rNirll¡'':¡1;,,1 i'
. ),Ciiri;" ,lr);r¿.i _('' 

,r" 
a" ^.,;.n

oc

CD
ü
f

I
^a

c.
{roP

BASES DE LtctreclóN'tNTERCoNExtóN vl¿l- SANTIAGo - vALP ARAISO _ VINA DEL MAR" 185

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República.

Fecha: 30/12/2021

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ii) Las mediciones de IRI se efectuarán de acuerdo a lo indicado en el artículo 2.4.3.1,.Lpara la
totalidad delazona afectada en caso que se usen las calzadaspreexistentes o en los trabajos
y obras provisorias ylo en una ruta alternativa.

iii) Para el cálculo de la mayor distancia de recorrido se considerará la mayor distancia que deban
recorrer los usuarios en cada uno de los trabajos u obras provisorias ylo en una ruta
alternativa.

La Sociedad Concesionaria no podrá cobrar el!00Vo de la tarifa vigente mientras no se restab lezcan
las condiciones en que operaba la concesión previa a la ocurrencia de la catást¡ofe.

1.14.2-7.2.3 cÁLCULo DEL vPI. pARA EFECTos DE LA DTsMINUCIóN
TARIFARIA

Para efectos del cálculo del VpI, definido en el artículo 1.5.3, para el periodo en que se aplique la
reducción de tarifa establecida en los artículos L.14.2.7.L y 1.L4.2.7.3, se considerarán los ingresos
mensuales que hubiese devengado la Sociedad Concesionaria (expresados en UF), por cobro de
tarifas en el(los) Punto(s) de Cobro correspondiente(s), al aplicar las tarifas reducidas a los
vehículos que efectivamente pasaron por el(los) Punto(s) de Cobro de la concesión.

se descontarán del VPI. aquellos ingresos que deja de devengar la Sociedad Concesionaria en el
periodo comprendido entre la aprobación por parte del inspector fiscal del informe detallado o del
informe de consideración tarifaria y la dictación del decreto supremo correspondiente.

Con todo, el Concesionario podrá contratar libremente las pólizas de seguro que desee para cubrir
el lucro cesante sufrido con motivo de la reducción tarifaria. El Concesionario no podrá cobrar al
MOP indemnización de perjuicios por este concepto.

I.I4.2.7.3 DISMINUCIÓN DE LA TARIFA EN FORMA TRANSITORIA

La Sociedad Concesionaria procederá a una disminución de la tarifa en forma transitoria en el (los)
Punto(s) de Cobro de la(s) calzada(s) que se vea(n) afectada(s) por alguno de los casos de
indisponibilidad de la vía a que se refieren las letras a), b), c), d) y e) del segundo párrafo del
artículo 2.4.4.2.L, previa resolución del DGC.

Los porcentajes de cobro a aplicar a la tarifa vigente que propondrá el inspector fiscal al DGC se
determinarán según la afectación de la disponibilidad de la vía por sentido de circulación. La
afectación de la disponibilidad de la vía y su influencia en el porcentaje de cobro de la tarifa vigente
se determinará por sentido de circulación de acuerdo a lo establecido en la Tabla N. 1g siguiente:

Tabla N' 18: Afectación de la disponibilidad de la vía por sentido de circulación

circulacién
disponibitidad de Ia vfa por sentido de circulaciónAfectación de

50 Vo Tránsito circula en una pista dentro de la calzada de la concesión

40 Vo
En uno o más tramos de doble triple calzada el tránsito es desviado

concesión, por dos pistas

ode
fuera de la calzada de la

30% En uno o más tramos de doble triple calzada el tránsito es desviado
fuera de la calzada de la concesión,

ode
por una pista
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El incumplimiento por tercera vez de la aplicación de la rebaja tarifaria por parte de la Sociedad

Concesionaria será causal de extinción de la concesión por incumplimiento grave de las

obligaciones impuestas a la Sociedad Concesionaria de conformidad a 1o dispuesto en el artículo

1.18.1.6 numeral xx).

La Sociedad Concesionaria podrá solicitar la restitución de la tarifa en su totalidad vflavez que se

haya restituido la disponibilidad de la vía de acuerdo a lo señalado en el artículo 2.4.4.2.1..Unave2

constatado por parte del inspector fiscal el cumplimiento del Estándar de Servicio procederá a

través de una resolución del DGC a restablecer la tarifa en su totalidad.

Para efectos del cálculo del VPI, definido en el artículo 1.5.3, para el periodo en que se aplique la

reducción de tarifa establecida en los artículos 1.14.2.7.L y 1,.1,4.2.7.3, se considerarán los ingresos

mensuales que hubiese devengado la Sociedad Concesionaria (expresados en UF), por cobro de

tarifas en el(los) Punto(s) de Cobro correspondiente(s), al aplicar las tarifas vigentes al momento

de la indisponibilidad de la vía, a los vehículos que efectivamente pasaron por el(los) Punto(s) de

Cobro de la concesión.

I.I4.3 TECNOLOGIAS DE COBRO DE TARIFAS

El sistema de cobro de la concesión debe considerar un sistema de cobro manual y un sistema de

cobro electrónico (telepeaje) en modalidad"Stop & Go" y en modalidad"Multi Lane Free Flow"
(flujo libre). El tipo dePlaza de Peaje,los Puntos de Cobro, su emplazamiento, sentido de cobro,

sistema de cobro y vías de cobro, según corresponda, se establecen en los artículos 1.14.L.1 y

1.14.t.3.

El diseño para las plazas de peaje con sistema de cobro electrónico deberá permitir efectuar la

transacción o cobro por concepto de peaje en las vías de cobro, debiendo implementar para la

modalidad "Multi Lane Free Flow" pórticos con un gálibo horizontal, en cada caso, de 2 (dos), 3

(tres) o 4 (cuatro) pistas por sentido, dependiendo de la ubicación de los pórticos de acuerdo a lo

señalado en los artículos L.14.1.L, L.L4.1.3 y 2.3.1.22, más las bermas correspondientes, sin dejar

lagunas que permitan maniobras que eludan al sistema.

El diseño de la estructura de cada pórtico debe permitir realizar mantenimiento del equipamiento

instalado sin cerrar las vías de circulación por este motivo.

1.14.3.1 PRI,CISIONES A LA TECNOLOGÍA DE COBRO ELECTRÓNICO O

TELEPEAJE EN MODALIDADES *MULTI LANE FREE FLOW'Y "STOP &
GO"

1.14.3.1.1 REQUERTMIENTOS GENERALES

La implementación de la Tecnología de Cobro de Peaje Electrónico tanto en modalidad "Multi
Lane Free Flow" como en modalidad "Stop & Goo', deberá incluir el suministro de todos los

equipos y contar con los servicios y los procesos para realizar todas las operaciones necesarias;

además, deberá proporcionar un sistema con capacidad suficiente para garuntizar la rendición de

cuentas y auditabilidad de todas las transacciones de peaje y cobros generados por la Sociedad

Concesionaria.
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Para efectos de lo dispuesto en las Bases de Licitación, se define como tecnología de cobro de peaje
electrónico (telepeaje) en modalidad"Multi Lane Free Flow",como aquella que registra el paso
de un vehículo por cualquier Punto de Cobro sin la necesidad de detenerse ni disminuir su
velocidad, de tal forma que a través de una antena se detecte el dispositivo denominado TAG o
Transponder instalado en el vehículo, realizando la clasificación y comprobación de la información
recibida, efectuándose la transacción para que posteriormente se efectúe el cobro del peaje al
usuario.

Por su parte, se define telepeaje en modalidad"stop & Go",como aquel que permite el paso por
las vías de cobro de un vehículo provisto de un dispositivo denominado Transponder o TAG,
debiendo detenerse frente a la barrera y unavez que haya sido detectado y validado el dispositivo,
permitir su avance. La tecnología de cobro en modalidad"stop & Go" se implementa en vías de
cobro mixtas, es decir, no sólo acepta el uso de un Transponder o TAG sino que admite otros
medios de cobro como el efectivo de forma simultánea en una misma sesión de peaje.
Adicionalmente, las vías de cobro mixtas deberán tener implementada una funcionalidad que
permita la anulación de cobro a través de TAG, con el objetivo que el usuario pueda realizar el
pago manual, si así lo decide. I¿s referidas anulaciones deberán ser marcadas y trazadas para efecto
de los procesos de auditoría establecidos en los artículos 2.2.3.3.4.2.9 y 2.2.3.3.6.

La Sociedad Concesionaria deberá considerar que los vehículos que circulen por la vía
concesionada estarán provistos de un dispositivo denominado TAG o Transponder, el que se
comunicará con las antenas interrogadoras ubicadas en los Puntos de Cobro para proceder a la
transacción. La adopción de esta tecnología le permitirá al Concesionario cobrar las tarifas
previstas en los artículos 1.14.2.5.1 y 1.1,4.2.5.2. La Sociedad Concesionaria deberá permitir el
paso por los Puntos de Cobro en modalidad Multi Lane Free Flow dela concesión a todo vehículo
poseedor de un TAG o Transponder. Por otra parte, la Sociedad Concesionaria debe disponer de
un sistema o funcionalidad paralela o redundante que, ante problemas de comunicación entre la
antena y el rransponder o TAG permita, igualmente , realizar la transacción.

En caso de detectarse el paso de un vehículo sin TAG; con un dispositivo no homologado, esto es,
que no cumple con la normativa técnica indicada en el artículo 2.2.L; con TAG inhabilitado; con
TAG que no corresponda a la categoría del vehículo portador; o con TAG asociado a una placa
patente que no corresponda al vehículo portador, éste deberá ser clasificado como posible infractor.
Asimismo, podrán circularpor los Puntos de Cobro en modalidad,"Multi Lane Free Flow,, los
vehículos sin TAG que operen bajo el Sistema de Cobro para Usuarios Poco Frecuentes de acuerdo
a lo indicado en el artículo 2.2.3.3.3.

Conjuntamente con lo indicado en el presente artículo, la Sociedad Concesionaria deberá a su
entero cargo, costo y responsabilidad cumplir con todas las especificaciones técnicas indicadas en
el artículo 2.2.3.3.

I.I4.3.I.2 REQUERIMIENTOS RESPECTO A LOS TAGS O TRANSPONDERS

Los TAG o Transponders deberán cumplir con lo indicado en el artícul o 2.Z.3.3.2.Adicionalmente
se deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

i) El Concesionario deberá considerar como parte de la inversión a realizar la adquisición de
dispositivos TAG o Transponders, los cuales formarán parte de los bienes afectos a la
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concesión que cumplan con el requisito de estar homologados para ser distribuidos en el

mercado chileno a través del Estándar Técnico MOP "ST2 Sistemas de Cobro Electrónico y

Otras Aplicaciones: Pruebas de Conformidad con la Especificación para la
Interoperabilidad en la Transacción Antena-Transponder", en su última versión vigente,

con el fin de asegurar a los usuarios la posibilidad de usar el mismo TAG o Transponder en

otras instalaciones de cobro electrónico de tarifas de las otras concesiones que utilicen la

misma tecnología. Estos dispositivos, así como los equipos instalados en los Puntos de

Cobro, deberán ceñirse a las especificaciones de tecnología exigida, a la información de

detalle de las transacciones entre los Puntos de Cobro y los TAG o Transponders que se

solicitan, todo lo anterior según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.4 y a los elementos no

estandarizados de las transacciones que hayan sido definidos en conjunto con el MOP. El
incumplimiento de estas obligaciones será sancionado con la multa que se establezca según

el artículo 1.16.6. Sin perjuicio de dicha multa, el Concesionario deberá corregir sus

instalaciones y/o TAG o Transponders distribuidos para cumplir con las exigencias

establecidas en las Bases de Licitación a su entero cargo, costo y responsabilidad y dentro de

los plazos que defina el inspector fiscal. Las correcciones referidas podrán ser exigidas

incluso después de la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras.

ii) El Concesionario deberá entregar en comodato el TAG o Transponder a todos aquellos

interesados y dueños de vehículos que deseen obtenerlo en forma igualitaria y en ningún caso

arbitrariamente discriminatoria, procediendo a la suscripción del contrato señalado en el

artículo '1,.14.3.2.I¡s TAG entregados en comodato serán distribuidos a vehículos que no

hayan tenido un dispositivo anteriormente, o bien, en caso de haberlo tenido, hayan cambiado

de propietario.

Para ello, el Concesionario deberá iniciar su proceso de distribución a partir del mes 12 (doce)

contado desde la fecha de publicación en el Diario Oficial del decreto supremo de

adjudicación del Contrato de Concesión, para lo cual deberá tener disponible para distribuir

en dicho plazo una cantidad de al menos 250.000 (doscientos cincuenta mil) TAG o
Transponders con toda la variedad de categorías indicadas en el anexo 8.2.7 del Estándar

Técnico MOP "STl- Sistemas de Cobro Electrónico y Otras Aplicaciones: Especificación

para la Interoperabilidad en la Transocción Antena - Transponder ". No obstante lo anterior,

a más tardar en el mes 10 (diez) contado desde la fecha de publicación en el Diario Oficial

del decreto supremo de adjudicación del Contrato de Concesión,la Sociedad Concesionaria,

en forma escrita o mediante anotación en el Libro de Obras o en el Libro de Explotación de

la Obra, según corresponda, podrá proponer justificadamente al MOP postergar la fecha en

que éstos deben ser distribuidos, para lo cual deberá desarrollar un "Plan de Entrega" que

demuestre que, una vez iniciada la distribución, siempre tendrá disponible para todos los

usuarios que lo requieran un dispositivo para su distribución.

Además, a partir del mes 12 (doce) contado desde la fecha de publicación en el Diario Oficial

del decreto supremo de adjudicación del Contrato de Concesión, el Concesionario deberá

tener disponible para su distribución en modalidad de arriendo, TAG o Transponders para

los interesados y dueños de vehículos que no cumplan con la condición para la entrega de un

TAG en comodato de conformidad a 1o señalado en el primer párrafo del presente artículo.

Por otra parte, una vez qtte se acaben los 250.000 (doscientos cincuenta mil) TAG o

Transponders señalados precedentemente, el Concesionario deberá tener disponible para su
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iii)

distribución en modalidad de arriendo todas las unidades adicionales que garanticen la
disponibilidad para todos los usuarios que lo requieran y que sean propietarios de vehículos.

El Concesionario deberárealizar la distribución de los dispositivos adicionales en las mismas
condiciones establecidas en el presente artículo a su entero cargo, costo y responsabilidad, o
en la modalidad de distribución que establezca el MOp.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas hará incurrir a la Sociedad
concesionaria en la multa que se establezca según el artículo L.16.6.

El Concesionario deberá adoptar todas las medidas que tiendan a lograr que la distribución
de los TAG o Transponders a los usuarios interesados se efectúe de manera expedita e
igualitaria, por lo tanto deberá distribuir toda la variedad de categorías disponibles en el
anexo 8.2.7 del Estindar Técnico MOP "STl-Sistemas de Cobro Electrónico y Otras
Aplicaciones: Especificación para la Interoperabitidad en la Transacción Antena -
Transponder".

El Concesionario deberá considerar la forma de introducir exitosamente los dispositivos
TAG, para lo cual deberá considerar una campaña que promocionará y educará al público,
sobre su uso y beneficios, las alternativas para los Usuarios Poco Frecuentes, valores y
lugares de pago. Dicha campaña debe incluir publicidad por un canal de televisión abierta
disponible en las regiones Metropolitana de Santiago y de Valparaíso, al menos, por 3 (tres)
veces a la semana durante los 3 (tres) meses anteriores a la fecha que entre en operación la
tecnología de cobro de peaje electrónico (telepeaje) en los troncales de la ruta, es decir, desde
la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras, así como a través de la mensajería
variable dispuesta a lo largo de la vía concesionada.

La Sociedad Concesionaria para promocionar el uso del TAG deberá considerar como
mínimo:

a) 8 (ocho) puntos de distribución dentro del Área de Concesión, cuyas características
técnicas y ubicación deberán ser propuestas como parte del Proyecto de Ingeniería de
Detalle del Sistema de Cobro a implementar en la fase 1; y,

b) Contratos de distribución de TAG con, al menos, 2 (dos) instituciones comerciales en
cada una de las regiones Metropolitana de santiago y de valparaíso.

Además, la entrega e información de la correcta instalación de los dispositivos (TAG o
Transponder), será de exclusiva responsabilidad de la Sociedad Concesionaria, y el MOp se
reserva el derecho de fiscalizar los puntos de distribución asegurando que se cumplan los
anteriores requerimientos.

ir) El TAG o Transponder deberá contar con una garantía mínima de 5 (cinco) años en
condiciones normales de operación y responder al rendimiento exigido en el artículo 2.2.3.4.
En caso de falla de los equipos producida durante elplazo de vigencia de la referid a garantía,
procederá su reemplazo a entero costo del Concesionario, salvo que se compruebe que la
causa de la falla se deba a la actividad negligente o maliciosa del usuario, caso en el cual el
costo de la reposición será de responsabilidad de este último, en cuyo caso deberá cancelar a
la Sociedad Concesionaria la cantidad que resulte de la licitación mencionada en el primer
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párrafo del numeral v) siguiente por concepto de reemplazo del dispositivo. El

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones será sancionado con la multa que se

establezca según el artículo 1.16.6.

v) Para efectos de definir la renta a cobrar al usuario por dispositivo, el Concesionario deberá

realizar un proceso de licitación privado y competitivo cuyo objetivo será la definición de un

valor único máximo de dicha renta y la adquisición de los dispositivos para lo cual deberá

invitar, al menos, a 3 (tres) empresas. Con todo, el valor máximo que el Concesionario podrá

cobrar al usuario no podrá exceder la suma de 0,5 UF, más el Impuesto al Valor Agregado

(IVA), en su equivalente en pesos al momento de la emisión del documento de cobro. El

usuario podrá optar entre el pago del valor único de arriendo en 1 (una) cuota o en un máximo

de 60 (sesenta) cuotas mensuales, sin intereses.

Los términos de referencia de la licitación deberán propender a generar el interés de los

participantes y a estimular la competencia entre ellos, debiendo ser sometidos a la aprobación

del inspector fiscal con la debida antelación de manera tal que siempre existan dispositivos

disponibles para los usuarios.

vi) Sólo se podrá entregar un TAG por vehículo. El Transponder deberá contar con algún sistema

que permita identificar que ha sido desmontado de su soporte. La instalación podrá ser

realizada directamente por el usuario de acuerdo a instrucciones entregadas por el

Concesionario y/o entidades, empresas o personal autorizado por el mismo.

vii) La clasificación del vehículo deberá formar parte de la información que emite el TAG o

Transponder y el Concesionario deberá adoptar todas las medidas, a lo largo de todo el

período de distribución, para lograr que las categorías grabadas del dispositivo otorgado al

usuario correspondan efectivamente con las características del vehículo para el cual se

solicitó. Dichas categorías se encuentran establecidas en el anexo 8.2.7 delEstándar Técnico

MOP "STl Sistemas de Cobro Electrónico y Otras Aplicaciones: Especificación para la

Interoperabilidad en la Transacción Antena Transponder". Adicionalmente, el

Concesionario deberá emplear sistemas de clasificación complementarios en los Puntos de

Cobro y responder al rendimiento exigido en el artículo 2.2.3.4 para confirmar que la

información que entreguen los TAG o Transponders corresponda a las características físicas

de los vehículos que 1o utilicen.

El Concesionario podrá además usar sistemas de lectura a distancia de Ia información

contenida en el TAG u otros sistemas de manera que se pueda fiscalizar la correspondencia

entre tipo de vehículo y la información que entregue el TAG o Transponder.

1.14.3.2 REeUERTMIENTOS RESPECTO A LA RELACIÓN CoNCESIONARTO -
USUARIO DE LA TECNOLOGÍA DE COBRO ELECTRÓNICO

La Sociedad Concesionaria deberá cumplir con los siguientes requerimientos mínimos en su

relación con los usuarios de la Tecnología de Cobro Electrónica:

i) EI TAG o Transponder se entregará en comodato o en arriendo a los usuarios conforme a 1o

señalado en el artículo 1.14.3.1.2, previa suscripción del convenio que se señala a

continuación y, durante su vigencia, el usuario podrá utilizar discrecionalmente el aparato

para los fines que fue diseñado sin que el Concesionario pueda en modo alguno impedfnqüe',,,
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se sirva del mismo en la suscripción de contratos de cobro electrónico para el acceso a otros
servicios que utilicen dicho TAG o Transponder.

Cuando el dispositivo TAG se entregue en modalidad de arriendo, el valor de arrendamiento
de cada dispositivo da derecho al uso del mismo hasta el término del convenio suscrito. serán
causales de término del convenio de arriendo:

a) Manifestación de voluntad unilateral del usuario.

b) Incumplimiento grave de las obligaciones establecidas en el convenio de arriendo.

c) Mutuo acuerdo de las partes.

El pago por concepto de arrendamiento por cada TAG es independiente del tiempo de uso
del dispositivo por parte del usuario, sin perjuicio de los demás pagos que correspondan de
conformidad a lo dispuesto en el convenio que se suscriba.

Los pagos asociados por concepto de arriendo en ningún caso serán considerados como
abono al pago de tarifas o peajes ni a eventuales indemnizaciones.

El pago de la renta de arrendamiento del TAG, sea que se efectúe de una sola vez o en cuotas,
cualquiera sea el número de éstas sin exceder el máximo de 60 (sesenta) permitidas, de
conformidad a lo indicado en el artículo 1.14.3.L.2 numeral v), en ningún caso habilita al
usuario para solicitar la devolución de parte alguna de la renta de arrendamiento por no uso
o uso parcial del TAG. A su vez, en caso de término del convenio de arrendamiento, estando
pendiente el pago de las cuotas pactadas con el usuario en el caso que fueren más de 1 (una),
éste deberá pagar el saldo impago del valor de arriendo del dispositivo, salvo en aquellos
casos en que no haya finalizado el periodo de garantía del dispositivo y el usuario solicite su
asignación a un vehículo distinto de su propiedad. t¿ asignación del dispositivo a un vehículo
distinto, de su propiedad, también podrá ser solicitada por aquellos usuarios que hayan
tealizado el pago de la renta de arrendamiento del TAG en una cuota y su dispositivo se
encuentre dentro del período de garantía.

En el convenio al que alude el primer párrafo deberán constar, al menos, las siguientes
menciones:

a) Identificación del propietario del vehículo (nombre completo o razónsocial, N. Cédula
de Identidad o RUT, domicilio, dirección en donde se notificará el cobro, correo
electrónico en caso de existir, etc.).

b) Fecha de instalación que debe corresponder a la fecha del convenio.

c) Identificación del Concesionario (razón social, RUT, domicilio legal, representante,
etc.).

d) Identificación de la placa patente del vehículo en que se instalará el TAG o
Transponder.

e) Identificación del TAG o Transponder entregado.

BASES DE I_rclreclóN,.lNtsRcoN¡xlóN vtAL SANTTAGo _ vemaRaÍso - vlñe DEL MAR,, 1,92

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República.

Fecha: 30/12/2021

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



ód,

o
G
ÉucD

DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

0 Obligaciones y derechos del propietario del vehículo. Deberán considerarse, a 1o

menos,las siguientes:

f.1) Obligación de notificar oportunamente al Concesionario cualquier cambio de

domicilio y/o en la propiedad del vehículo.

f.2) Obligación de pagar las tarifas que se adeuden por el uso del vehículo en la vía

concesionada en la forma y dentro del plazo convenido.

f.3) Obligación de declarar que es el único TAG por patente con contrato vigente que

ha percibido para utilizar en las Concesiones que ocupen la misma tecnología de

cobro en Chile. En el caso de comprobarse lo contrario, deberá pagar el valor de

reposición establecido en el convenio respectivo a cada uno de los

Concesionarios de los cuales ha recibido un TAG, salvo aquel que haya ingresado

el convenio al Registro Nacional de Usuarios de Telepeaje (RNUT).

f.4) Obligación de usar y cuidar el aparato de acuerdo con su objeto natural.

f.5) Derecho a utilizar el TAG o Transponder entregado en el acceso a otros servicios

que utilicen la misma tecnología electrónica de cobro, sean o no operados por la

Concesionaria.

g) Obligaciones y derechos del Concesionario. Se deberá establecer a lo menos las

siguientes:

9.1) Obligación de reemplazar el Transponder o bien su batería, según corresponda,

por agotamiento o falla del equipo antes del vencimiento de la garantía señalada

en el artículo 1.1,4.3.1.2 numeral iv).

9.2) Obligación de velar para que no se produzca mal funcionamiento del TAG o
Transponder derivado de:

g.2. 1)Una instalación inadecuada.

g.Z.2)Una falla propia del TAG o Transponder

9.2.3)El agotamiento de las baterías del TAG o Transponder

g.3) Obligación de permitir a los usuarios utilizar el TAG o Transponder entregado

en cualquier concesión o servicio que utilicen la misma tecnología electrónica de

cobro.

9.4) Obligación de no efectuar cargos al usuario o dueño del vehículo por concepto

de cobro de tarifa en caso de deficiencias de los equipos, a menos que el

Concesionario cuente con un sistema de respaldo capaz de demostrar que el

usuario efectivamente circuló por el o los Puntos de Cobro. Las ocasiones en que

se haga uso de dicho sistema deberá quedar indicado en el Libro de Explotación

de la Obra.

#oP

BASES DE LIC "INTERCoNEXIóN vtel- sANTIAGo - vameneÍso - vlñ¿, or,l t't¿,n" 193

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República.

Fecha: 30/12/2021

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

g.5) Obligación de emitir, poner a disposición de todos los usuarios y enviar sin costo
para los usuarios que se lo soliciten, a lo menos cada 3 (tres) meses, un informe
automático de cada cuenta. En dicho informe se detallará la historia cronológica
completa de todas las transacciones relacionadas con esa cuenta para el período
de información precedente. El informe mostrará el saldo inicial y final de la
cuenta. También mostrará las transacciones, los pagos, etc. en el orden en que
ocurrieron.

g.6) Obligación de permitir a los usuarios que tengan acceso por medios automáticos
a sus cuentas todas las veces que deseen. El usuario podrá solicitar sin costo en
las dependencias en que se efectúe la atención directa al cliente y el detalle de
cada factura recibida. En caso de solicitarlo nuevamente o solicitar el envío por
correspondencia, el Concesionario podrá cargar una comisión de procesamiento
y/o envío. Esta comisión deberá ser definida con el MOP y sólo servirá para
cubrir las actividades de procesamiento y todos los costos relacionados. En todo
caso sólo se podrá considerar un cargo de hasta 0,05 UTM.

9.7) Obligación de entregar un instructivo de uso y cuidados del TAG o Transponder
a cada usuario.

9.8) Obligación de establecer los costos máximos por gastos de cobranza en el caso
de morosidad dentro del marco de la legislación vigente en el momento de
producirse dicha morosidad.

9.9) Derecho de inhabilitar el TAG o Transponder al propietario del vehículo en caso
de darse el supuesto establecido en el numeral ii) del presente artículo. En caso
de hacer uso de esta facultad en forma previa a la puesta en servicio provisoria
parcial de las obras de cada Subsector, el Concesionario tendrá derecho a no
aplicar la gratuidad por las plazas de peajes laterales de acuerdo a lo establecido
en el primer párrafo del artículo 1.14.I.7.

g.10) Derecho a exigir el cobro manual en las vías con sistema de cobro electrónico en
modalidad *stop & Go", a aquellos usuarios con TAG inhabilitado o bien
aquellos usuarios que presenten al menos 2 (dos) documentos de cobro vencidos
y morosos consecutivos.

En el convenio al cual se refiere este artículo, se deberá señalar la forma y condiciones en
que procedetá el cobro y el pago de las tarifas. En todo caso, estas condiciones deberán
ajustarse a lo señalado en el numeral ii) del presente artículo.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán libremente convenir modificaciones de las
condiciones de lugares de pago u otras previamente acordadas, siempre que en ellas no se
establezcan condiciones menos beneficiosas para el usuario que las dispuestas en el numeral
ii) del presente artículo.

Tanto las cláusulas y estructura del convenio a que se ha hecho referencia, así como el detalle
de la cuenta de cobro de tarifas que en virtud de él se deba enviar a los usuarios de TAG,
serán sometidos a la aprobación del inspector fiscal por el Concesionario con 3 (tres) meses
de anticipación a la fecha que entre en operación la tecnología de cobro de peaje electrónico
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(telepeaje) en modalidad "Multi Lane Free Flow", es decir, desde la puesta en servicio

provisoria de la totalidad de las obras.

ii) Las condiciones de cobro de las tarifas que trata el presente numeral tendrán el carácter de

supletorias de la voluntad de las partes y deberán constar en forma de una declaración del

Concesionario en el convenio indicado en el presente artículo.

EI Concesionario podrá suscribir convenios de cobro de tarifas con sus usuarios que incluyan,

por ejemplo, pagos automáticos de cuentas o pago automático con tarjeta de crédito. También

podrá suscribir con sus usuarios a través de convenios con otros concesionarios que

suministren los dispositivos TAG o Transponder, contratos para acordar condiciones

diferentes de cobro, como por ejemplo el envío de una cuenta de cobro de tarifas única al

usuario, lo anterior considerando que nunca se podrá cobrar una tarifa superior a la
establecida en las Bases de Licitación. La Sociedad Concesionaria también podrá suscribir

convenios con otros concesionarios que suministren los dispositivos transponder para que

distribuyan sus dispositivos exigidos, siempre y cuando los TAG distribuidos estén asociados

al Concesionario de la presente concesión y no al distribuidor.

Las condiciones de cobro de tarifas son:

a) La Tecnología de Cobro de Peaje Electrónico que aplicará el Concesionario a los

usuarios que transiten por la ruta concesionada con un TAG deberá ser de pago

posterior o post-pago. Ésta deberáser capazde registrar el monto de la tarifa adeudada

por cada usuario por los Puntos de Cobro por el cual haya circulado en el período de

tiempo convenido.

b) El período de acumulación de los respectivos cobros por concepto de tarifa será de L

(un) mes. Por consiguiente, el Concesionario deberá enviar L (una) vez al mes y sin

que la fecha de un mes al siguiente varíe más de 5 (cinco) días, por correspondencia al

domicilio y/o al correo electrónico que haya indicado el usuario en el convenio suscrito

ya sea con otro Concesionario o el señalado en el presente artículo, una cuenta que

contenga la información resumida del correspondiente cobro de tarifas por el uso

mensual de la ruta y señale el plazo establecido para hacer exigible el pago respectivo.

En el caso que el monto a pagar por concepto de tarifas en un mes cualquiera sea

inferior a UTM 0,15, el Concesionario no estará obligado a enviar al usuario la cuenta

correspondiente a dicho período y podrá acumular la suma adeudada a la cuenta del

mes siguiente hasta que la cuenta supere dicho monto o hasta un máximo de 3 (tres)

meses, según Io que ocurra primero, sin aplicación de intereses o cobro adicional de

ningún tipo, en cualquiera de los casos antes señalados.

c) El Concesionario deberá llevar el control de todas las cuentas activas con los cargos

vigentes y las que se encuentren vencidas y el total adeudado. En caso de mora o simple

retardo, la cobranza extrajudiciallarealizará el Concesionario directamente o a través

de una empresa de cobranza a la cual se le proporcionarán todos los antecedentes

necesarios para proceder al cobro de las deudas impagas y los gastos de cobranza, sin

perjuicio de lo indicado en el párrafo siguiente.

d) El Concesionario quedará facultado en el caso que algún usuario de TAG incumpla el

pago oportuno de la cuenta informada en al menos 2 (dos) oportunidades

/t-

od
*(¡,

+
2
uj t) BASES DE LICITAC "tNTERCoNExtóN vtel- sANTIAGo - vaLpeRlÍso * vtÑ¿, DEL MAR"

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República.

Fecha: 30/12/2021

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

iiD

para dar aviso por carta certificada al domicilio y por todos los medios disponibles
(correo electrónico, llamado telefónico, etc.) de la inhabilitación del TAG al moroso e
iniciar la cobranza judicial por evasión de pago de peaje de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley de Concesiones sobre el saldo insoluto. Sin perjuicio de lo
anterior, cualquier acción o cargo que aplique o ejercite el Concesionario sobre el
usuario deberá estar dentro del marco de la legalidad vigente.

El Concesionario deberá instalar en cada uno de los Puntos de Cobro cámaras fotográficas,
de video o cualquier otro sistema, que le permita detectar el paso de todos los vehículos que
transiten por éstos. Las imágenes capturadas a través de estos mecanismos únicamente
podrán ser utilizadas como medios de prueba para el control del incumplimiento de los pagos
tarifarios a que se alude en el artículo 42 delal-ey de Concesiones como respaldo en caso de
falla del sistema principal.

Las imágenes que se registren se remitirán exclusivamente al área de la placa-patente del
vehículo e indicarán la ubicación física del Punto de Cobro desde donde fueron capturadas.
Además, deberán contener entre otros la información exacta acerca del sentido de tránsito,la
fecha y la hora. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos que se estime conveniente, se podrá
adicionar una o más imágenes que contengan mayor información del vehículo, siempre y
cuando ésta se ajuste al ordenamiento jurídico vigente.

Asimismo, podrán ser utilizadas como medios de prueba para el control de incumplimiento
de los pagos tarifarios a que se alude en el artículo 42 de la I*y de Concesiones, las
transacciones electrónicas generadas y verificadas en el o los puntos de Cobro, en los casos
en que un usuario, teniendo convenios vigentes y TAG o Transponder habilitados al
momento de circular por la ruta concesionada, incumpla posteriormente el pago de la tarifa
o peaje.

Transcurridos 240 (doscientos cuarenta) días desde la fecha en que se haya capturado la
información antes descrita, el Concesionario podrá borrarla de sus registros salvo que el
usuario se encuentre en mora respecto del pago de la tarifa según lo indicado en el numeral
ii) precedente y/o existan acciones legales pendientes en su contra.

El Concesionario garantizará el resguardo de la privacidad de los usuarios respecto a la
información que se haya generado a partir de la tecnología de cobro de peaje electrónico,
ajustándose en todo caso al ordenamiento jurídico vigente.

Si un vehículo es detectado circulando en uno o más Puntos de Cobro de la concesión con el
TAG o Transponder desactivado, no homologado, inhabilitado, defectuoso o mal instalado,
el Concesionario deberá informar del hecho al usuario que haya suscrito el convenio a través
del envío de una carta certificada a su domicilio y por todos los medios disponibles (correo
electrónico, llamado telefónico, etc.), señalándose la forma y el plazo.n qu. dicha situación
deberá ser regularizada o corregida. En estos casos, el usuario no se entenderá eximido de la
obligación de pago de las respectivas tarifas durante el tiempo que transcurra entre la fecha
de la comunicación a que se ha hecho referencia y la reactivación del equipo.

Sin perjuicio de lo señalado en el numeral iii) precedente, si la transacción electrónica no se
verifica por una causa atribuible al Concesionario, éste no podrá cobrar tarifa alguna salvo
que cuente con un sistema de respaldo de información que permita demostrar

ir)

v)

vi)
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fehacientemente que el vehículo circuló por uno o más Puntos de Cobro instalados en la

concesión, caso en el cual se podrá cobrar la tarifa correspondiente indicada en el artículo

1.14.2.5 y sus artículos subordinados. Cadavez que la Sociedad Concesionaria haga uso de

dicho sistema de respaldo deberá dejar constancia escrita en el Libro de Explotación de la

Obra.

vii) El Concesionario será el único responsable de mantener el buen funcionamiento de la

tecnología de cobro de peaje electrónico asegurando la transparencia del cobro y la
confiabilidad de la información que ésta genere, incluso en situaciones de fuerza mayor o

caso fortuito. Ningún error de la tecnología, como defectos o daños en antenas

identificadoras, mecanismos de registro de información o cualquier defecto de fabricación o

instalación de los TAG o Transponder, podrá tener como consecuencia cargos indebidos a

los usuarios.

viii) Cada vez que se produzca un cobro de tarifas superior al permitido, el monto cobrado en

exceso deberá ser reembolsado por el Concesionario a quien corresponda en un plazo

máximo de 30 (treinta) días siguientes a la detección del hecho, sea por el inspector fiscal,

usuarios y/o Sociedad Concesionaria. La restitución o reembolso se realizará en dinero

efectivo o mediante el abono en la siguiente cuenta de cobro de tarifas, a elección del usuario.

Todo ello es sin perjuicio de las acciones que pueda interponer el usuario ante los organismos

y tribunales competentes.

ir) La entrega o envío mensual de la cuenta de cobro de tarifas no podrá significar un costo para

el usuario. Sin embargo, cualquier información adicional que el usuario solicite a través de

los medios disponibles de comunicación que permita la Sociedad Concesionaria incluir en la

cuenta básica aprobada por el inspector fiscal, podrá considerar un cargo de hasta 0,05 UTM.

En todo caso, en aquellas dependencias en que se efectúe la atención directa al cliente, el

Concesionario estará obligado a implementar un sistema de información que permita prestar

gratuitamente un servicio al usuario que sea eficiente, expedito, continuo e igualitario. El

diseño e implementación de dicho sistema deberá someterse a revisión por parte del inspector

fiscal hasta lograr su aprobación.

x) El Concesionario deberá otorgar el máximo de facilidades a los usuarios para los efectos del

pago de las cuentas de cobro de tarifas. Para ello, deberá celebrar convenios con instituciones,

incluyendo bancos, financieras, multitiendas, empresas de servicio de pago, entre otros, que

posean cobertura nacional, debiendo presentar una proposición de distribución de centros de

pago para someterlo a la aprobación del inspector fiscal.

En la cuenta se deberá especificar exactamente las instituciones que recaudarán el pago de

las tarifas, la forma de pago y la dirección de las dependencias en que se efectúe la atención

directa al cliente. Además, la información anterior también debe ser publicada en la página

web de la concesión.

xi) El Concesionario, por sí o a través de terceros, según corresponda, entregará al usuario

recibos o comprobantes de pago de las correspondientes cuentas de cobro. Dichos

documentos podrán ser utilizados como medios de prueba para el control del cumplimiento

de los pagos tarifarios a que alude el artículo 42 dela Ley de Concesiones.
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xii) Desde el momento en que comience a operar el sistema de cobro de peaje electrónico
establecido para la concesión, el Concesionario deberá poner a disposición del MOp la
información referente a todos los usuarios a los cuales se les haya inhabilitado el TAG por
morosidad de acuerdo a lo establecido en los numerales i) y ii) del presente artículo.

Para estos efectos, el Concesionario deberá contar con un sistema que permita el traspaso al
MoP de dicha información como mínimo una vez al día, mediante red de comunicaciones,
y en caso de falla de ésta, mediante medio digital, óptico u otro. El inspector fiscal
determinará el formato y contenido de la información a ser traspasada.

Por su parte, el MoP pondrá a disposición del Concesionario, gratuitamente, un registro de
usuarios de TAG o Transponder que hayan sido entregados, ya sea por el propio Ministerio,
por otro Concesionario o por alguna otra institución autorizada con el objeto de permitirle
iniciar gestiones de cobro respecto de aquellos usuarios que hayan accedido a la vía
utilizando dichos TAG o Transponder. Serán de responsabilidad del Concesionario los costos
en que deba incurrir para iniciar dichas gestiones de cobro.

El MoP velará por el resguardo de la privacidad de los usuarios de la ruta concesionada con
respecto a la información que se haya generado a partir del sistema de cobro de tarifas,
ajustándose en todo caso al ordenamiento jurídico vigente.

El Concesionario no podrá entregar a terceros información que genere dicho sistema sin la
autorización previa del DGC, quien sólo con el objeto de lograr el buen funcionamiento del
sistema de cobro de peaje en las obras concesionadas podrá autorizar o exigir al
Concesionario a proveer gratuitamente a terceros la información a que se ha hecho referencia
en numeral.

El incumplimiento de lo dispuesto o cualquier acción desarrollada por el Concesionario que sea
contraria a lo establecido en este artículo hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en la multa que
se establezca según lo dispuesto en el artículo 1.16.6.

1.15

1.15.1

1.15.1.1

MODIFICACIONES Y OPCIONES

MODIFICACIONES DE INGENIEÚA

MODIT'ICACIONES DE INGENIERÍA ANTERIORES A LA APROBACIÓN
DEL PROYECTO DE INGENIERÍA DE DETALLE

Unavez entregados los Proyectos de Ingeniería de Detalle y antes de su aprobación por el inspector
fiscal' tanto la Sociedad Concesionaria como el MoP podrán proponer modificaciones a los
Proyectos de Ingeniería de Detalle presentados con el objeto de disminuir las afectaciones
ambientales, obtener aumentos de capacidad y/o mejoras de los Niveles de Servicio de los Servicios
Básicos de la concesión, en la medida que ellas supongan la sustitución de obras por otras de valor
equivalente, calificación que corresponderá exclusiva y excluyentemente al inspector fiscal.

Para la aprobación de las modificaciones a los Proyectos de Ingeniería de Detalle propuestas por
el MoP o la Sociedad Concesionaria prevalecerá el criterio del mejoramiento del proyecto
concesionado en su globalidad por sobre la modificación en particular.
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I.15.1.1.1 MODIFICACIONES DE INGENIERIA PROPUESTAS POR EL

CONCESIONARIO

Las modificaciones que el Concesionario pretenda incorporar deberán mantener o mejorar los

parámetros mínimos establecidos en los Antecedentes Referenciales ylo Anteproyecto(s)

Alternativo(s) contenidos en su oferta técnica, en la medida que cumplan con las normas de diseño

vigentes y los Estándares Técnicos y solucionando justificadamente tanto los movimientos

vehiculares que intervengan como los aspectos territoriales de la zona de influencia, calificación

que efectuará el inspector fiscal.

La Sociedad Concesionaria deberá elaborar y presentar al inspector fiscal a su entero cargo, costo

y responsabilidad para su revisión hasta obtener su aprobación un informe técnico fundado que

incluya tanto la solución contenida en los Antecedentes Referenciales y/o Anteproyecto(s)

Alternativo(s) como la propuesta con un desarrollo de la ingeniería similar, con el objeto de

comparar los valores desglosados de ambas alternativas, incluyendo las expropiaciones, la

conveniencia de modificar la misma y su posible incidencia en los plazos señalados en el artículo

1.1.t.2.L.1.

En caso que el MOP acepte las modificaciones propuestas, la Sociedad Concesionaria deberá

desarrollar y entregar al inspector fiscal a su entero cargo, costo y responsabilidad un Proyecto de

Ingeniería de Detalle y los antecedentes de expropiaciones que contengan todas las obras que serán

necesarias de ejecutar conforme a las normas y criterios de diseño y presentación de antecedentes

según lo señalado en los artículos 2.2.1,2.2.2 y 2.2.5, sus especificaciones técnicas generales y los

costos de construcción, los cuales deberán ser valorados de acuerdo a los Precios Unitarios

Oficiales según el Anexo No 3. Los precios unitarios de cada uno de los ítems involucrados en las

obras que no se encuentren definidos en el Anexo No 3, serán determinados de común acuerdo

entre el Concesionario y el MOP. A falta de acuerdo total o parcial las discrepancias podrán ser

sometidas por las partes a consideración del Panel Técnico. Si la recomendación del Panel Técnico

no fuese acogida por las partes, la controversia podrá ser sometida a la Comisión Arbitral o Corte

de Apelaciones de Santiago según lo establecido en el artículo 36 bis de la Ley de Concesiones.

I.I5.I.I.2 MODIFICACIONES DE INGENIEÚA PROPUESTAS POR EL MOP

En caso que el MOP proponga introducir modificaciones a los Antecedentes Referenciales y/o

Anteproyecto(s) Alternativo(s) contenidos en la oferta técnica del Concesionario, el inspector fiscal

comunicará a la Sociedad Concesionaria mediante anotación en el Libro de Obras la decisión de

modificar dichos Antecedentes Referenciales y/o Anteproyecto(s) Alternativo(s) y le entregará a

la Sociedad Concesionaria un diseño conceptual con sus respectivos Estándares Técnicos sobre los

cuales ésta elaborará a su entero cargo, costo y responsabilidad el Proyecto de Ingeniería de Detalle

y los antecedentes de expropiaciones, conforme a las normas y criterios de diseño y presentación

de los antecedentes según lo señalado en los artículos 2.2.1,2.2.2y 2.2.5, incluyendo el presupuesto

respectivo.

En caso que la propuesta del MOP se traduzca en modificaciones al plazo de puesta en servicio

provisoria de la totalidad de las obras, el MOP aumentará los plazos máximos para las

declaraciones de avance indicados en el artículo 1.11.2.1,.3 de los Subsectores que correspondan,

el plazo de puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras indicado en el artículo
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l'll'2'l'4'3 y el plazo máximo de la concesión indicado en el artículo 1..5.3, en la cantidad de
tiempo adicional que requieran las nuevas obras para el proyecto.

Todos los estudios de ingeniería que realice la Sociedad Concesionaria a petición y aprobación del
inspector fiscal serán valorados a los Precios Unitarios Oficiales según el Anexo N. 3. Los precios
unitarios de cada uno de los ítems involucrados en las obras que no se encuentren definidos en el
Anexo No 3, serán determinados de común acuerdo entre el Concesionario y el MOp. A falta de
acuerdo total o parcial las discrepancias podrán ser sometidas por las partes a consideración del
Panel Técnico. Si la recomendación del Panel Técnico no fuese acogida por las partes, la
controversia podrá ser sometida a la Comisión A¡bitral o Corte de Apelaciones de Santiago según
lo establecido en el artículo 36 bis de la Ley de concesiones.

1.15.1.1.3 VALORIZACIÓN Y
MODIFICACIONES

EFECTOS ECONOMICOS DE LAS

Para los presupuestos de las modificaciones propuestas por el MOp o por la Sociedad
Concesionaria se utilizarán los Precios Unitarios Oficiales detallados en el Anexo No 3. Los precios
unitarios de cada uno de los ítems involucrados en las obras que no se encuentren definidos en el
Anexo N" 3, serán determinados de común acuerdo entre el Concesionario y el MOp. A falta de
acuerdo total o parcial las discrepancias podrán ser sometidas por las partes a consideración del
Panel Técnico. Si la recomendación del Panel Técnico no fuese acogida por las partes, la
controversia podrá ser sometida a la Comisión Arbitral o Corte de Apelaciones de Santiago según
lo establecido en el artículo 36 bis de la Ley de concesiones.

Si el presupuesto de la modificación de obras propuestas por la Sociedad Concesionaria resulta
inferior al presupuesto de las mismas obras contenidas en los Antecedentes Referenciales y/o en el
(los) Anteproyecto(s) Alternativo(s) contenidos en su oferta técnica, el Concesionario deberá
materializar obras por un monto ascendente al 70Vo de la diferencia producida entre ambos
presupuestos' La definición de estas obras será instruida por el inspector fiscal previo visto bueno
por parte del DGC mediante documento escrito dirigido a la Sociedad Concesionaria.

Si el presupuesto de las modificaciones propuestas por la Sociedad Concesionaria a los proyectos
de ingeniería de detalle resultare superior a aquel indicado en el párrafo anterior, no habrá lugar a
incremento ni modificación alguna en el régimen económico de la concesión ni de las condiciones
económicas del Contrato de Concesión, y el Concesionario no tendrá derecho a reclamar
compensaciones y/o indemnizaciones por ese concepto.

Para aquellas modificaciones propuestas por el MoP que resulten con un presupuesto inferior al
Presupuesto de los Antecedentes Referenciales y/o Anteproyecto(s) Alternativo(s) contenidos en
la oferta técnica del Concesionario, dicha diferencia será reinvertida íntegramente en la obra de
acuerdo a las instrucciones que formule el DGC mediante documento escrito.

La Sociedad Concesionaria deberá realizar los proyectos de ingeniería de detalle respectivos de
acuerdo a las instrucciones del DGC cuya valoración se efectuará con los precios Unitarios
Oficiales detallados en el Anexo No 3.
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1.15.1.2 MODIFICACIONES DE INGENIERÍA POSTERIORES A LA APROBACIÓN
DEL PROYECTO DE INGENIERÍA DE DETALLE

En aquellos casos en que la Sociedad Concesionaria solicite modificar los proyectos de ingeniería

de detalle ya aprobados por el inspector fiscal en razó¡de la insuficiencia de terrenos necesarios

para emplazar las obras aprobadas, corresponderá a la Sociedad Concesionaria realizar los

proyectos de ingeniería de detalle de dichas modificaciones y someterlos a la aprobación por parte

del inspector fiscal conforme a 1o establecido en el artículo l.ll.l.2.l.

Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la aprobación por parte del inspector fiscal de los

proyectos de ingeniería de detalle de tales modificaciones, la Sociedad Concesionaria deberá

preparar y entregar a su entero cargo, costo y responsabilidad los antecedentes de expropiaciones

de acuerdo a los requerimientos establecidos en el artículo 2.2.2.15,Ios que también deberán ser

sometidos a la revisión y aprobación del inspector fiscal conforme a lo establecido en el artículo

1.17.1.2.I. Deberá incluir además una evaluación de costos comparando entre la alternativa de

expropiar y la de realizar una obra de ingeniería que evite la expropiación. Con estos antecedentes

el inspector fiscal podrá o no aprobar tales áreas adicionales.

En los casos en que una vez iniciado el procedimiento de expropiación en un determinado tramo

la Sociedad Concesionaria solicite una modificación al Proyecto de Ingeniería de Detalle,

corresponderá a la Sociedad Concesionaria preparar y elaborar a su entero cargo, costo y

responsabilidad los antecedentes de expropiaciones según 1o dispuesto en los artículos 1'.8.2.2 y

2.2.2.t5.

Si una vez iniciado el proceso de expropiación las áreas respectivas resultaren insuficientes para la

ejecución de las obras contempladas en los Proyectos de lngeniería de Detalle elaborados por Ia

Sociedad Concesionaria, ésta deberá entregar los antecedentes de expropiaciones de la o las áreas

adicionales a expropiar según los requerimientos indicados en el artículo 2.2.2.15, incluyendo

además una evaluación de costos comparando entre la alternativa de expropiar y la de realizar una

obra de ingeniería que evite la expropiación. Con estos antecedentes el inspector fiscal podrá o no

aprobar tales áreas adicionales.

Los atrasos en la ejecución de las obras que se deban a las expropiaciones de las áreas adicionales

a que se refiere el presente artículo serán de exclusiva responsabilidad, cargo y costo de la Sociedad

Concesionaria sin que ésta tenga derecho a indemnización alguna por los atrasos que se generen

por este concepto.

t.tS.Z SUSTITUCIóN DE oBRAS Y REALIzACION DE OBRAS
ADICIONALES

A propuesta del DGC o de la Sociedad Concesionaria durante la etapa de construcción, el MOP

podrá sustituir obras o realizar obras adicionales siempre que no impliquen modificación en las

condiciones económicas del Contrato de Concesión. Para ello utilizará uno de los siguientes

procedimientos, según corresponda:

i) Sustituir obras que forman parte del Contrato por otras distintas que tengan valores

equivalentes cuyo monto máximo no podrá ser superior al 5% del Presupuesto Oficial

Estimado de la Obra indicado en el artículo 1.3.2. Forman parte de las obras del Contrato de

Concesión todas aquellas que sean parte de los Antecedentes Referenciales y/o del(los)
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Anteproyecto(s) Alternativo(s) y todas aquellas obras que hayan sido entregadas como
infraestructura preexistente por el MoP a la Sociedad Concesionaria y las contenidas en las
Bases de Licitación. Para la determinación de los valores de las obras a sustituir y de las obras
que las sustituyan se utilizarán los Precios Unitarios Oficiales del Anexo No 3.

ii) Realización de otras obras adicionales de carárcter menor tales como: pasarelas peatonales,
obras de arte, obras de drenaje, ampliación o nuevas áreas de servicios generales, paraderos
de buses, obras de seguridad o cualquier otro tipo de obras en beneficio de los usuarios o de
la comunidad, las que serán valorizadas con los Precios Unitarios Oficiales contenidos en el
Anexo No 3' En todo caso, dichas obras no podrán afectar al cobro de tarifas por parte de la
Sociedad Concesionaria. En el caso que el valor de dichas obras supere las UF 200.000
(doscientas mil), para su ejecución se requerirá el visto bueno del Ministerio de Hacienda.
En cualquier caso, el monto de dichas obras no podrá superar la cantidad de UF 300.000
(trescientas mil) y será pagado directamente por el MOp a la Sociedad Concesionaria una
vez comprobada la correcta ejecución de las mismas dentro del plazo de 180 (ciento ochenta)
días a contar de la fecha de comprobación de las obras por parte del inspector fiscal.

Para efectos de lo anterior, el inspector fiscal comunicará a la Sociedad Concesionaria la decisión
del MoP de realizar y/o compensar dichas obras y solicitará a la misma que presente un proyecto
de ingeniería de detalle de las obras valorizado aPrecios Unitarios oficiales segrin el Anexo No 3,
otorgándole un plazo suficiente para ello. Adicionalmente, para cada una de dichas obras el
Concesionario deberá cumplir con lo indicado en la Ley N' l9.300,,Sobre Bases Generales del
Medio Ambiente" y en el Reglamento del SEIA, con sus respectivas modificaciones, respecto de
la pertinencia de ingresar al SEIA de acuerdo a lo indicado en el artículo 1.g.L.3.

Los precios unitarios de cada uno de los ítems involucrados en las obras que no se encuentren
definidos en el Anexo No 3, serán determinados de común acuerdo entre el Concesionario y el
MoP' A falta de acuerdo total o parcial las discrepancias podrán ser sometidas por las partes a
consideración del Panel Técnico. Si la recomendación del Panel Técnico no fuese acogida por las
partes, la controversia podrá ser sometid a a la Comisión Arbitral o Corte de Apelaciones de
santiago según lo establecido en el artículo 36 bis de la Iry de concesiones.

Este tipo de obras no serán exigibles para la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las
obras' El Decreto del MoP que las ordene conforme a lo establecido en el presente artículo y a lo
dispuesto en el artículo 68 del Reglamento, deberá establecer la forma en que ellas se incorporarán
a la puesta en servicio provisoria de la totalidad de las obras, cuando corresponda.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, no se considerarán obras nuevas o adicionales
las correcciones, reparaciones u observaciones que formule el inspector fiscal para solucionar
deficiencias del proyecto en ejecución según las Bases de Licitación.

1.15.3 MODIFICACToNES A LAS cARACTERÍsrrces DE LAS oBRAS o
SERVICIOS

1.15.3.1 NUEVAS INVERSIONES

Para las nuevas obras indicadas en los artículos 1.15.3.1.1 y L.75.3.1,.2, y en el caso de ser necesaria
la elaboración de un EIA o DIA y su sometimiento al SEIA, la Sociedad Concesionaria será el
proponente o titular del EIA o DlA, según sea el caso, y asumirá todos los costos directos e
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indirectos de las medidas, condiciones y exigencias que emanen o deriven de la o las respectivas

RCA(s) de acuerdo a lo señalado en el artículo 1.9.1.

Las nuevas inversiones deberán someterse a la aprobación del inspector fiscal y de las autoridades

correspondientes. Esta aprobación será requisito necesario para dar inicio a la construcción de las

nuevas obras.

Si durante la etapa de explotación al Concesionario le correspondiere realizar inversiones

adicionales mediante licitación conforme a lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley de

Concesiones, y respecto de ellas se verificare algún vicio en el procedimiento o incumplimiento de

alguna de las obligaciones prescritas en el artículo 103 del Reglamento y/o en el Contrato de

Concesión, el DGC ordenará dejar sin efecto la licitación y aplicará al Concesionario la multa que

se establezca según el artículo 1.L6.6, sin perjuicio del cobro de la garantía establecida en el artículo
1.7.5 y sus artículos subordinados.

1.15.3.1.1 NUEVAS INVERSIONES EXIGIDAS POR EL ESTADO

En virtud de 1o dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Concesiones con relación a los artículos 69

y 103 de su Reglamento, el MOP podrá modificar las características de las obras y servicios

contratados a objeto de incrementar los Niveles de Servicio y Estándares Técnicos establecidos en

las Bases de Licitación o por otras razones de interés público debidamente fundadas y, somo

consecuencia de ello, deberá compensar económicamente al Concesionario cuando corresponda

por los costos adicionales en que éste incurriere por tal concepto. I¿s compensaciones que se

acordaren en favor del Concesionario se regirán íntegramente por lo dispuesto en los incisos sexto

y séptimo del artículo L9 de la Ley de Concesiones.

Para ello, el DGC, a través del inspector fiscal, comunicará al Concesionario las obras y los

servicios que corresponde modificar, que deberán ser valorados según se establece en el artículo

1..1.5.3.1..3.2.

El MOP podrá exigir nuevas garantías para la construcción de estas obras en los plazos y

condiciones que éste determine. El incumplimiento en la entrega de esta garantía, en el caso que

proceda, en los plazos y/o condiciones establecidos por el MOP, hará incurrir a la Sociedad

Concesionaria en la multa que en cada caso se establezca según el artículo 1.16.6.

Las modificaciones de obras y servicios así como de las condiciones económicas del Contrato de

Concesión se autorizarán en forma previa a su ejecución mediante decreto supremo fundado

expedido por el MOP, el que deberá llevar además la firma del Ministro de Hacienda.

Por razones de urgencia, el DGC podrá exigir la modificación de las obras y servicios desde el

momento que lo estime conveniente, aunque esté pendiente la determinación sobre la

indemnización y la dictación del decreto supremo antes señalado. Para ello, el DGC dictará una

resolución que deberá contar con el visto bueno del Ministro de Obras Públicas y del Ministro de

Hacienda que autorice dichas obras en forma previa a su ejecución.

El porcentaje máximo de inversiones que el MOP podrá exigir a la Sociedad Concesionaria en

virtud de esta facultad, será del 15Vo del Presupuesto Oficial Estimado de la Obra señalado en el

artículo 1.3.2 conforme a lo establecido en el artículo L9 de la Ley de Concesiones. Salvo los casos
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de expreso acuerdo por escrito con la Sociedad Concesionaria, estas inversiones adicionales no
podrán ser requeridas si:

i) Hubieren transcurrido más de 240 (doscientos cuarenta) meses desde la publicación en el
Diario Oficial del decreto supremo de adjudicación del Contrato de Concesión, o bien,

ii) Cuando se haya cumplido que el valor del VPI. supere el75% del monto del ITC, valorizado
según lo indicado en el artículo 1.5.3.

En caso que la modificación de obras y servicios no sea autorizadaen forma previa a su ejecución
mediante los actos administrativos señalados en este artículo, la Sociedad Concesionaria no tendrá
derecho a indemnización ni compensación alguna por cualquier costo, daño y/o perjuicio que
emane o se derive de dicha modificación.

Para la determinación de las obras, su valoración y ejecución se utilizarán los procedimientos
establecidos en los artículos 1.15.3.1.3.1 y 1.L5.3.1,.3.2.

1.15.3.1.2 NUEVAS INVERSIONES CONVENIDAS ENTRE EL ESTADO Y LA
SOCIEDAD CONCESIONARIA

El MOP y la Sociedad Concesionaria podrán acordar la modificación de las características de las
obras y servicios contratados a objeto de incrementar los Niveles de Servicio y Estándares Técnicos
establecidos en las Bases de Licitación mediante la suscripción del correspondiente convenio
complementario al Contrato de Concesión en los términos dispuestos en el artículo 20 de la Lry de
concesiones en relación con los artículos 70 y 1,03 de su Reglamento.

Este convenio complementario acogerá las particulares condiciones a que deba sujetarse la
rcalizació¡ de las obras y su repercusión en el régimen económico o en el plazo de la concesión.
En caso de compensación, el MOP deberá incluir en dicho convenio la modificación de los factores
que regulan el régimen económico del Contrato de Concesión. Las compensaciones que se
acordaren en favor del Concesionario se regirán íntegramente por lo dispuesto en los incisos sexto
y séptimo del artículo L9 de la Ley de Concesiones.

La aprobación del respectivo convenio complementario se hará mediante decreto supremo
expedido por el MOP, el cual deberá llevar además la firma del Ministro de Hacienda.

Ninguna de las partes podrá ejecutar las obras y/o servicios, ni exigir las obligaciones y/o derechos
emanados de dicho convenio complementario antes de la total tramitación del decreto supremo que
lo aprueba.

El MOP podrá exigir nuevas garantías para la construcción de estas obras en los plazos y
condiciones que éste determine. El incumplimiento en la entrega de esta garantía, en el caso que
proceda, en los plazos y/o condiciones establecidos por el MOP, hará incurrir a la Sociedad
Concesionaria en la multa que en cada caso se establezca según el artículo 1.L6.6.

Siempre que la nueva inversión sea solicitada por el Concesionario, éste deberá elaborar y presentar
al MOP para su revisión y hasta la obtención de su respectiva aprobación, un informe técnico
fundado que acredite la insuficiencia de la obra o la conveniencia de ampliación o mejoramiento
de la misma, definiendo en general el tipo de obras que será necesario realizar,sus especificaciones
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técnicas generales, su valoración y su posible incidencia tanto en los plazos como en el régimen

económico del Contrato de Concesión. Cuando la iniciativa proceda del Estado,la insuficiencia de

la obra o la conveniencia de su ampliación o mejoramiento serán comunicadas a la Sociedad

Concesionaria.

Para la valorización y ejecución de las nuevas inversiones que corresponda pagar al Concesionario,

se utilizará el procedimiento establecido en el artículo 1.t5.3.1.3.2.

El porcentaje máximo de inversiones que el MOP podrá convenir con la Sociedad Concesionaria

será del L0% del Presupuesto Oficial Estimado de la Obra señalado en el artículo 1.3.2, conforme

a lo establecido en el artículo 20 de la I,ey de Concesiones. En todo caso, el monto máximo de

estas nuevas inversiones en la etapa de construcción no podrá exceder el70Vo de dicho Presupuesto

Oficial Estimado de la Obra. Al respecto, no se podrán convenir nuevas inversiones entre eI MOP

y la Sociedad Concesionaria cuando se haya cumplido cualquiera de las siguientes condiciones:

i) Hubieren transcurrido más de 288 (doscientos ochenta y ocho) meses desde la publicación

en el Diario Oficial del decreto supremo de adjudicación del Contrato de Concesión; o bien,

iD Cuando se haya cumplido que el valor del VPI- supere el90Vo del monto del ITC, valorizado

según 1o indicado en el artículo L.5.3.

En caso que la modificación de obras y servicios no sea autorizada en forma previa a su ejecución

mediante el acto administrativo señalado en este artículo, la Sociedad Concesionaria no tendrá

derecho a indemnización ni compensación alguna por cualquier costo, daño y/o perjuicio que

emane o se derive de dicha modificación.

1.15.3.1.3 NORMAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS

Para la ejecución de las obras se tendrá en cuenta lo siguiente:

1.15.3.1.3.1 DETERMINACIÓN DE LAS OBRAS

Las obras se determinarán en base a un estudio de ingeniería preparado por la Sociedad

Concesionaria, el cual deberá someterse a la revisión del inspector fiscal hasta la obtención de su

respectiva aprobación. En caso que las obras sean iniciativa del MOP, el inspector fiscal entregará

a la Sociedad Concesionaria un diseño conceptual en base al cual ésta elaborará el Proyecto de

Ingeniería de Detalle. No habrá compensaciones en ningún caso por los costos de preparación de

los proyectos de ingeniería contratados por la Sociedad Concesionaria y que no hayan sido

aprobados por el MOP.

1.15.3.1.3.2 VALORIZACIÓN Y EJECUCTÓN ON LAS OBRAS

En el caso de las obras adicionales licitadas de acuerdo a lo dispuesto en los artículos L9 y 20 dela

Ley de Concesiones y conforme a lo señalado en el artículo 1.15.3.1, el valor de las inversiones

que se compensarán al Concesionario será el que resulte de la licitación, a lo que se sumará un

monto adicional de 3Vo de la inversión a título de administración del contrato. Por su parte, los

costos por concepto de ingeniería, de conservación y de operación serán determinados de acuerdo

a las características particulares de las obras adicionales licitadas.
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En el caso de las inversiones adicionales que no sean objeto de licitación según lo dispuesto en los
artículos 19 y 20 de la Ley de Concesiones, el procedimiento de valorización de dichas obras será
el siguiente:

i) Los volúmenes de obra de las nuevas inversiones durante la concesión se presupuestarán en
base a los Precios Unitarios Oficiales del Proyecto de acuerdo con el Anexo No3.

iD Los precios unitarios de cada uno de los ítems involucrados en las obras de las nuevas
inversiones exigidas durante la etapa de construcción o de explotación que no estén en el
Anexo No3, serán determinados de común acuerdo entre el Concesionario y el Mop. A falta
de acuerdo total o parcial, las discrepancias podrán ser sometidas por las partes a
consideración del Panel Técnico. si la recomendación del Panel Técnico no fuese acogida
por las partes, la controversia podrá ser sometid a a la Comisión Arbitral o Corte de
Apelaciones de santiago según lo establecido en el artículo 36 bis de la Iry de Concesiones.

Las obras exigidas a que se refiere el presente artículo, sean o no objeto de compensación, serán
construidas o contratadas por la Sociedad Concesionaria. En este último caso, la empresa
constructora deberá estar inscrita en Primera Categoría del Registro de Contratistas del MOp.

1.15.3.1.3.3 COMPENSACIÓN
INVERSIONES

O INDEMNIZACIÓN POR NUEVAS

En caso de perjuicio de la sociedad Concesionaria, el MoP la compens ará ya sea mediante un
aumento de tarifas, un aumento en los Ingresos Totales de la Concesión (ITC), un aumento del
plazo de la concesión, con pagos del Estado, pagos voluntarios efectuados directamente al
concesionario por terceros a quienes les interese el desarrollo de la obra, u otro factor del régimen
económico de la concesión pactado. Se podrán utilizar uno o varios de estos factores alavez.

El cálculo de las compensaciones y el ajuste de los parámetros mencionados en el párrafo anterior
se regirán por lo establecido en el artículo 19 inciso 70 delal-ey de Concesiones.

El valor de los costos de inversión, operación y mantención asociados, las estimaciones de flujos
y demandas vehiculares y la tasa de descuento a utilizar serán determinados de común acuerdo
entre el concesionario y el Mop, debiendo en todo caso sujetarse a lo siguiente:

i) Para la estimación de los flujos y demandas vehiculares, ésta se realizarácon información
base común y metodologías de asignación y proyección de tráfico conocidas y de común
aplicación.

ii) La nueva inversión será considerada, para efectos de determinar el monto de compens ación,
como independiente de la inversión original, evaluando todos los efectos sobre los costos de
inversión, de operación y mantenimiento marginales al proyecto original.

A falta de acuerdo total o parcial, las discrepancias podrán ser sometidas por las partes a
consideración del Panel Técnico. Si la recomendación del Panel Técnico no fuese acogida por las
partes, la controversia podrá ser sometid a a la Comisión Arbitral o Corte de Apelaciones de
santiago, según lo establecido en el artículo 36 bis de la Ley de concesiones.

En caso que las partes acuerden que la compensación consista solamente en uno o más pagos del
Estado, se aplicará uno de los siguientes mecanismos:
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i) Pago de las nuevas inversiones mediante un pago directo dentro del plazo de 90 (noventa)

días contados desde que el inspector fiscal apruebe los proyectos de ingeniería o la correcta

ejecución de las obras, según corresponda, o, tratándose de servicios, incluidos los de

mantenimiento, desde que se certifique que fueron prestados, de todo lo cual deberá dejar

constancia mediante anotación en el Libro de Obras o Libro de Explotación de la Obra, según

corresponda. Para tales efectos, los intereses corresponderán a una tasa real anual equivalente

a la tasa que se determine de conformidad con lo establecido en el presente numeral,

expresada en su fracción mensual compuesta, calculados desde el último día del mes en que

se registre el avance de inversión respectivo, hasta la correspondiente fecha de pago. La tasa

a aplicar en estos casos corresponderá al promedio de la tasa interna de retorno a que se

transen en el mercado secundario los instrumentos reajustables en moneda nacional ofrecidos

por el Banco Central de Chile y la Tesorería General de la República de plazo igual al

relevante, esto es, el equivalente al período que medie entre la fecha de la total tramitación

del acto administrativo que encargue la ejecución de las nuevas inversiones y la fecha

prevista en que se realizará el pago, de los 3 (tres) meses anteriores a la fecha del acto

administrativo que encargue la ejecución de las nuevas inversiones. La tasa se expresará en

términos anuales considerando una anualidad de 365 (trescientos sesenta y cinco) días. En

caso de existir instrumentos reajustables en moneda nacional de plazo igual al relevante para

ambos emisores, primarán los emitidos por el Banco Central de Chile y en caso de no

encontrar un plazo igual al relevante, se rcalizará una interpolación lineal considerando el

plazo y la tasa de interés del instrumento más cercano superiormente y el más cercano

inferiormente. En todo caso, la tasa a aplicar no podrá ser menor a un UVo real anual.

iD Pago de las nuevas inversiones mediante uno o más pagos a plazo, cuyas fechas y montos

serán establecidos en el respectivo acto administrativo que disponga la modificación de obras

y servicios de la concesión. I.os pagos serán realizados de acuerdo a los montos

comprometidos en resoluciones emitidas mensualmente por la DGC con la suma de los

montos que reconocerá por concepto de las inversiones, costos y gastos efectivamente

efectuados por el Concesionario, conforme al avance de los mismos, previa certificación del

inspector fiscal, de acuerdo al mecanismo de reconocimiento de montos, emisión y pago de

las citadas resoluciones que se regule en el mismo acto administrativo que disponga la

compensación. Para los efectos de este artículo, tales resoluciones se denominarán

"Resoluciones por Valores Devengados".

La tasa a aplicar en estos casos será la menor tasa de descuento que resulte de un proceso de

licitación privada que deberá efectuar el Concesionario, a su entero cargo, costo y
responsabilidad, con el objeto de obtener propuestas para la adjudicación de un contrato de

financiamiento mediante la cesión de las "Resoluciones por Valores Devengados" que

emitirá la DGC para compensar las inversiones, costos y gastos que se señalen en el acto

administrativo que disponga la respectiva compensación.

Para llevar a cabo dicho proceso, el Concesionario deberá presentar al inspector fiscal las

bases para la licitación privada de la tasa, dentro de un plazo máximo de L5 (quince) días

hábiles contados desde la total tramitación del acto administrativo que disponga la

compensación. El inspector fiscal tendrá un plazo de L0 (diez) días hábiles para observar

dichas bases, plazo después del cual, si no hubiere observaciones, se entenderán aprobadas.

En caso que sean observadas por el inspector fiscal, la Sociedad Concesionaria tendrá un

plazo de 5 (cinco) días hábiles para entregar las correcciones. El inspector
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(cinco) días hábiles para aprobar o rechazar dichas correcciones. En caso que el inspector
fiscal no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá que aprueba las referidas Bases en
todas sus partes. El incumplimiento de cualquiera de los plazos antes señalados, incluyéndose
en este incumplimiento la entrega de correcciones que no se adecúen a las solicitadas por el
inspector fiscal, hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en la multa que se establezcan
según el artículo L.16.6.

Para efectos de la licitación, la Sociedad Concesionaria deberá invitar a un mínimo de 5
(cinco) bancos chilenos o instituciones financieras locales. El nombre del banco o institución
financiera que haya presentado la menor tasa fija de mercado, así como el valor de la misma,
deberán ser comunicados por la Sociedad Concesionaria al inspector fiscal dentro del plazo
máximo de 30 (treinta) días contados desde la fecha de aprobación de las bases para la
licitación privada de tasa por parte del inspector fiscal, adjuntando todos los antecedentes
tenidos a la vista.

Como condición de validez de la licitación privada que llevará a cabo la Sociedad
Concesionaria, ésta deberá dejar establecido en las bases de licitación que el adjudicatario
quedará obligado, de forma irrevocable e incondicional, a adquirir la totalidad de las
"Itesoluciones por valores Devengados" que se emitan, sin perjuicio de lo cual el
adjudicatario podrá, hasta 30 (treinta) días antes de la fecha de pago consignada en cada una
de las citadas Resoluciones, transferirlas o cederlas a otro tercero, el que deberá cumplir con
las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido con todos los requisitos y formalidades que, de conformidad con la
legislación general aplicable, sean necesarios para efectuar el cobro y para que se
verifique el pago.

b) Acreditar ante el DGC, con al menos 20 (veinte) días de antelación al día de
vencimiento del plazo fijado para el pago, el cumplimiento de lo señalado en la letra a)
anterior.

En caso que no se presenten ofertas para el proceso de licitación privada, la Sociedad
Concesionaria deberá declarar desierta la licitación,1o que deberá ser informado al inspector
fiscal dentro del plazo máximo de 30 (treinta) días contados desde la fecha de aprobación de
las bases de licitación privada. En tal caso, la Sociedad Concesionaria deberá iniciar un
segundo proceso de licitación privada, en los mismos términos y condiciones en el cual se
desarrolló el primer proceso, salvo que el plazo que tendrá la Sociedad Concesionaria para
comunicar al inspector fiscal el resultado de este nuevo proceso de licitación será de 30
(treinta) días, contados desde la fecha en que la Sociedad Concesionaria hubiere comunicado
al inspector fiscal que el primer proceso de licitación se declaró desierto.

Sin perjuicio de su obligación de realizar el proceso de licitación privada con el objeto de
determinar la tasa a aplicar, el Concesionario no estará obligado a adjudicar la licitación ni a
suscribir el respectivo contrato de financiamiento y podrá ser el legítimo tenedor de las
Resoluciones por Valores Devengados. Para ello, en la misma comunicación en la cual
informe el resultado del primero o del segundo proceso de licitación, la Sociedad
Concesionaria deberá comunicar al inspector fiscal si adjudicará la licitación a la menor
oferta recibida, o bien, si será la propia Sociedad Concesionaria la legítima tenedora de las
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Resoluciones por Valores Devengados. En caso de optar la Sociedad Concesionaria por no

adjudicar la respectiva licitación, la Sociedad Concesionaria no podrá ceder o transferir, en

ningún momento, las respectivas Resoluciones por Valores Devengados, convirtiéndose en

el único tenedor de cada una de las Resoluciones por Valores Devengados que se emitan en

virtud de 1o establecido en el presente artículo hasta su respectiva fecha de pago. En este

caso, la tasa a aplicar será equivalente a la menor tasa ofertada conforme al procedimiento

descrito en el presente numeral.

En caso que el segundo proceso de licitación se declare desierto, o bien, la DGC con el visto

bueno del Ministerio de Hacienda, decidan prescindir de esta segunda licitación, 1o cual

deberá señalarse expresamente en el acto administrativo que se dicte para la compensación

de las nuevas inversiones, Ia tasa a aplicar en estos casos corresponderá al promedio de la

tasa interna de retorno a que se transen en el mercado secundario los instrumentos

reajustables en moneda nacional ofrecidos por el Banco Central de Chile y la Tesorería

General de la República de plazo igual al relevante, esto es, el equivalente al período que

medie entre la fecha de la total tramitación del acto administrativo que encargue la ejecución

de las nuevas inversiones y la fecha prevista en que se realizará el último de los pagos, de los

3 (tres) meses anteriores a la fecha del acto administrativo que encargue la ejecución de las

nuevas inversiones. La tasa se expresará en términos anuales considerando una anualidad de

365 (trescientos sesenta y cinco) días. En caso de existir instrumentos reajustables en moneda

nacional de plazo igual al relevante para ambos emisores, primarán los emitidos por el Banco

Central de Chile y en caso de no encontrar un plazo igual al relevante, se realizará una

interpolación lineal considerando el plazo y la tasa de interés del instrumento más cercano

superiormente y el más cercano inferiormente.

En virtud del procedimiento establecido en el presente numeral, el MOP pagará las

Resoluciones por Valores Devengados a su vencimiento al tercero que sea el legítimo tenedor

de las mismas o, en caso contrario, a la Sociedad Concesionaria. En cada resolución se deberá

indicar, entre otros antecedentes, la fecha de pago, el monto adeudado y un detalle del mismo,

distinguiéndose, entre otros, la cantidad que corresponda a inversiones de la cantidad

correspondiente a los intereses. Los intereses corresponderán a una tasa real anual

equivalente a la tasa que se determine de conformidad con lo establecido en el presente

numeral, expresada en su fracción mensual compuesta, calculados desde el último día del

mes en que se registre el avance de inversión respectivo, hasta la fecha de pago que se indique

en la resolución.

El MOP podrá siempre utilizar, a su opción, los mecanismos establecidos en el presente artículo

cuando no exista acuerdo con |a Sociedad Concesionaria respecto a la forma de compensación,

para compensar cualesquiera montos no disputados.

Las compensaciones que se pacten entre las partes y las que el MOP otorgue unilateralmente de

conformidad al presente artículo, deberán otorgarse mediante la emisión del correspondiente

decreto supremo MOP, el que deberá llevar la firma del Ministro de Hacienda.

1.15.4 OBRAS MENORES A EJECUTAR Y MANTENER POR EL MOP

En caso que durante la vigencia de la concesión surjan problemas de conectividad peatonal o

servicialidad de la ruta para cuya solución se requiera la ejecución de obras menores no
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consideradas en el contrato de concesión, como pasarelas peatonales, paraderos de buses,
miradores, ampliación o nuevas áreas de servicios generales, entre otras, el inspector fiscal podrá
exigir al concesionario mediante anotación en el Libro de obras que elabore un presupuesto y
señale un plazo para la ejecución de los trabajos, para lo cual señalará la ubicación de las obras
requeridas y remitirá las especificaciones técnicas que regirán su construcción.

En caso de existir acuerdo entre el MoP y el concesionario respecto al costo y plazode ejecución
de las obras, el MOP las encargará al Concesionario mediante el mecanismo de Nuevas Inversiones
establecido en el artículo 1,.L5.3.I.2.

En el evento de no existir acuerdo entre el MoP y el concesionario, el Mop podrá, por razones de
interés público, hacerlas ejecutar por terceros. Para dicho efecto, el inspector fiscal deberá
comunicar a Ia sociedad concesionaria que procederá a su ejecución, en el período que especifique,
solicitándole que le señale la mejor oportunidad para su construcción dentro de dicho lapso. La
sociedad concesionaria deberá emitir su opinión en el plazo de 15 (quince) días, y ésta será
considerada como una recomendación no vinculante para definir la fecha de construcción de las
obras' con, al menos, 15 (quince) días de antelación al inicio de los trabajos, el Mop, a través del
inspector fiscal, informará al concesionario la fecha de inicio de los trabajos, enviándole copia de
los antecedentes que den cuenta de las obras a realizar.

En caso que el MoP ejerza la referida facultad, el tercero a quien se los encomiende deberá asegurar
la reposición del camino en las condiciones que tenía antes de la ejecución de las mismas y asumir
la responsabilidad por todos los costos asociados a su ejecución, incluyendo los propios de su
construcción, los desvíos de tránsito que se requieran, su conservación hasta su recepción por parte
del MoP, y demás costos surgidos con ocasión de su ejecución. Además, será de cargo de dicho
tercero la responsabilidad por todo daño o perjuicio, de cualquier naturaleza, que con motivo de la
ejecución de la obra y de su explotación se cause a terceros, al personal de la obra o a la propiedad
de terceros y los riesgos catastróficos durante la construcción de las obras y durante su explotación
hasta su recepción por parte del MoP. Para asegurar el cumprimiento de dichas obligaciones,
deberá entregar al MoP, al momento que le sean encomendadas las obras, una boleta de garantía
por la suma que se determine al momento que le sean contratadas.

El ejercicio por parte del MoP de la facultad regulada en el presente artículo para el caso en que
no haya acuerdo entre las partes, no dará derecho a la Sociedad Concesionaria a reclamar
compensación ni indemnización alguna. Las obligaciones de mantenimiento, reparación y eventual
reconstrucción de las obras construidas corresponderán al Estado una vez recibidas a conformidad,
así como la eventual responsabilidad frente a terceros por el estado en que se encuentren. Con
anterioridad a la recepción de los trabajos ejecutados por terceros para el caso en que no haya
acuerdo entre las partes, el Estado elaborará una actualización del ptano del Área de Concesión,
circunscrita a aquella parte que se haya visto afectada por la ejecución de las obras, que excluya
dicha obra en particular del Áea de concesión. con todo, el Mop podrá acordar con la sociedad
Concesionaria que el mantenimiento, reparación y eventual reconstrucción de las obras construidas
sea de responsabilidad de la sociedad concesionaria, debiendo en tal caso el Mop compensar
económicamente los costos que procedan en virtud del mecanismo de las nuevas inversiones
referido en el artículo 1'15.3.1. En tal caso, estas obras pasarán a formar parte del Área de
Concesión, debiendo el Concesionario actualizar elPlano del Á.rea de Concesión.
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